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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 11 de noviembre de 1943 por el que se mo

difican los artículos 38 y 66 d.el vigente Reglamento 
del Servicio de Caja Postal de Ahorr°s,—Página¿ 11.322 
y la .323.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se mombrun 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don Valentín Cofiiío y don. Rafael 
Eras o ,—.Página 11.323.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se mombran 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de telecom unicación a •don Miguel Vidal y  
ocho más,—Página 11.323.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se concede la 
nacionalidad española a don Carlos Gbnz¿nmüller Hin- 
richs, ¿úbdito alemán, ex combatiente de nuestra Gue
rra de Liberación,—'Página ‘11.323.

Olro de 11 de noviembre de 1943 por el que se aprueba 
el Proyecto de Carta Municipal i;propuesto por el Ayun- 
tamiento de Villanueva y Geltrú (Barcelona),—Pági
nas 11.323 y 11.324.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se deniega la 
aprobación al proyecto de Carta ¡Municipal propuesto 
por el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla).— 
Página 11.324.

Otro de 11 de noviembre Ce 1943 por el que se deniega 
la aprobación al Proyecto de Artículo adicional a ¿a 
Carta Municipal propuesto por el Ayuntamiento de

' Colunga (Oviedo).—Página 11.324.
Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se aprueba 

la fusión de los términos municipales de H echite, Me- 
ciña de Alfahar y Valor (Granada), para constituir un 
solo Municipio y Ayuntamiento, con la denominación y 
capitalidad en Valor,—Págir.á.s 11.324 (y 11.325.

Otro de 11 de n°víembre de 1943 por el qu,e §e aprueba 
la fusión de los términos municipales de Serúé y Aqui-

■ lué (Huesca), pará constituir un solo Municipio y Ayun
tamiento, con la denominación y capitalidad en Aquiluéi 
Página 11.325.

Oiro de 11 de noviembre de 1943 por él que se aprueba 
la fusión á\e los términos municipales de Portelrubio 
y Fuentclsaz de Soria (Soria), p'ira constituir un solo 
Municipio y Ayuntamiento, con denominación y ¡capi
talidad en Fuentelsaz de Soria,—Página 11.325.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se aprueba 
la segregación del Concejo de Muruarté de la Reta , 
del Ayuntamiento de Valle de Elorz, para .su agrega
ción al de Tiebas (Navarra) para integrar un solo 

» Ayuntamiento, con la denominación d.e Tiebas-Muruar-
te de la Reta y capitalidad en Tiebas.—Páginas 11.3^5 
y 11.326.

DECRETO de 11 de noviembre de 1943 sobre declaración 
de preferencia y urgencia en la adquisición ote pedidos 
de materiales destinados a las obras en construcción 
de Sanatorio^ Antituberculosos.—Página 11.326.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por él que se aprueba 
el Proyecto de construcción de un edificio ipara Co- \ 
rreos y Telégrafos en Ciudad Rodrigo (Salamanca).— 
Página 11.326. ;

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que Se acepta 
definitivamente un solar, cedido por el Ayuntamiento 
de Marbella (Málaga), para la construcción de un edi
ficio con destino a los servicios de Correos y Telégra- 
/os.—Páginas 11.32  ̂ y 11.327.

DECRETOS de 11 de noviembre de 1943 por los que se 
autoriza la construcción <Ae Casas-Cuarteles para la 
Guardia Civil en Arganda (Madrid), Bembibre (León), 
Caspe '(Zaragoza), Plasencia de Jalón (Zaragoza) , Se- 
púlveda (Segovid) y Villa del Río (Córdoba). — Pági
nas 11.327 a 11.330.

DECRETO de 15 de noviembre de 1943 por el que se con
ceden honores de Jefe suPerior de Administración Ci
vil, oon motivo de su jubilación, g db?¿ Juan José Ló
pez Dórigay Jefe de Administración Civil del Ministerio 
de la Gobernación,—Página 11N330.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 11 de noviembre de 1943 per el que $e con

cede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al General de Brigada don Pablo Cayuela/ Fe- 
rreira.—Página 11.330. '

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 18 de noviembre de 1643 por la que se dispone 

que la suspensión (preventiva en su caigo del Topó
grafo don Eugenio den Cacho Earrociue sea con dere
cho ai 50 por 100 de su haber.—Página H.3'31.

* MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 19 de noviembre de ^940 por la que se dispone

. que podrán opositar a las plazas de Oficiales de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Correos, sin limite de edad, 
■los funcionarios que figuren adscritos a los diferen
tes servicios de Correos.—Página 11.331.

Otra de 18 de noviembre de 1943 .por la que se declara 
en la situación de jubilado al ex funcionario técnico del 
Cuerpo de Telégrafos don Anton-o Pranco y Bribián,— 
Página ltl.3'31.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Oí den de 22 de noviembre de 1943 por la que 

se dentina a)l Servicio*de intervenciones al Coman
dante de Infantería don José Martínez Belda.—Pági- 

.na 11.331,
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Pensiones (Personal civil) —Orden de 8 de noviembre 
1843 por la Que se declara con derecho a pensión 

y mesadas de supervivencia a doña Rosa Moya Parra 
y otros.—Páginas 11.33*1 a ltl,344.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden «de 18 de noviembre de 1943 por 1-a que cesa en el 

cargo Secretario de la Junta Provincial del Servicio 
de Libertad Vigilada de Castellón de la Plana don To
más Conesa Blan.es.—Página 11.344.

Otra de 18 <¿e noviembre de. 1943 por la que se nombra a 
don Podenco Torres Brull Secretario de la Junta Pro
vincial del Servicio de Libertad Vigilada de Castellón 
de lia Plana.-—Página 11.344.

Rectificación de varios artículos de la Orden de 12 de 
«noviembre de 1943 sobre reorganización y categorías 
en 'la Carrera Judicial.—Página 11.344i

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 18 de noviembre de 1843 sobre repercusión en 

los inquilinos de la contribución correspondiente a la 
diferencia entre el 'liquido imponible fijado por 'la h a 
cienda y ed determinado por los alquileres efectivos.— 
Páginas 11/1.344 y 11.345.

Otra de 19 dé noviembre de 1943 por la que se nombra 
, a don Angel Vegas Pérez Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo .de Profesores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda Pública, por renuncia de don Antonio Lashe- 
ras Sahz.—Página 1/1.345. )

Otra de 5 de noviembre de 1943 ipor la que se adjudica 
definitivamente a don Angel Macazaga Aiberdí, como

Apoderado de don José Macazaga Azcarretazábal , la 
subasta de obras de construcción de la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real.—Pág.nas 11.345 y 1.1.346*

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 12 de noviembre de 1943 por la que se nombra 

a don Antonio Hernández Gil, Profesor de «Teoría del 
Derecho del Trabajo»w en la Escueüa Social de Madrid, 
Página '1.1.346.

Otra de 17 de noviembre de 1843 por la que se crea la 
Sección de Divulgación Social, dependiente de la Subse
cretaría de este Departamento.—Página lil.3'4t>.

Otra de 22 de noviembre de 1943 por la que se hace ex
tensivo el apartado a) del artículo primero de la de 3'1 
de octubre de 1939, ,a los puertos y costas l°s Estados 
Unidos Brasileños.—Pág.na 11.346, ’ ,

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 

Local— Anunciando vacantes de Secretarías de Admi
nistración Local de primera, categoría; para su provisión 
interina—Páginas 11.347 y 11.348.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos')Circular por la que se
hace pública la expedición de los libramientos que se 
mencionan.—Páginas 11.348 a 1,1.302.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos—
Suspendiendo hasta nueva convocatoria la subasta del 
trozo cuarto de la carretera de La Roda a la de Ma
drid a Castellón.—Página 11.852.

ANEXO UNICO. -Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 41711 a 4186.

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

modifican los artículos 38 y 66 del vigente Reglamento 
del Servicio de Caja Postal de Ahorros.

Las consternes peticiones que a diario formulan los 
titulares de La Caja Postal, en relación con la práctica 
del servicio, y ser el fundamento de las * mismas una 
mayor facilidad en las disponibilidades económicas que, 
en ciento modo, favorecen las transacciones mercantil 
les, obligan al Consejo de Administración de aquella 
EntiV’iad a re coger tai es aspiraciones y someterías a la 
Piprotóción de la Superioridad. ^

A estos efectos responde etl presente Decreto, por el 
que «4 modifican dos artilcúlos del vigente Kgl'amento 
del Servicio de Caja Postal ..de Ahorros. En uno se 
pfnpilía . la facultad de peder verificar reintegros me

diante autorización y por el otro se autoriza a la Caja 
Postal para que pueda encargarse, por conducto de la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y. 
Bolsa, de la venta de los valores públicos que tengan 
depositeidos los titulares de aquélla.

Con ello se atienden reiteradlas peticiones formula
das pcfr el público, y recogiendo aquellas sugerencias 
qi.te redundan en beneficio del .mismo, a propuesta 
del Consejo de Administración de la Caja Postal de 
Ahorros, que hace suya el ¡Ministro d*e la Gobernación, 
y d« acuerdo con d  Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.— A>1 artículo trteir.ta y ocho del 

Reglamento dd Servicio de Caja Po*stail de Ahorros, 
aprendo pc¿- Real Decreto de trece de enero ate mil 
novecientos dieciséis, se le añadirá un nuevo párrafo 
que diga :

«También pe admitirá el pago de reintegros a per* 
.soca distinta del titular, siempre que a la petición se
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acom pañe autorización expresa, que se consignará en 
e l im preso cürrespondient'e, en <¿>1 que, igualm ente, conis- • 

tara -el \ ce. coc im ien to  cié ]a firma au to rizan te .»

A r t ícu lo segundo.  —  Eil artíoulo sesenta y seis del 

m ism o Regia-ir. c*j ¡t o V ju  c-dia rá n»ckl»actado en la siguiente 

form a :

«■La Ca ja  PosOíd se -encargará de la venta de títulos 

que tenga c*n depósito, por cuenta y encargo de sus de

positantes y /por m ediación de la Junta Sindical dei C o 

leg io  de A gen tes  «de C rn .b io  ■ ü • Bolsa, con form e a las 

reum as establecí* rus por la m isma.* Se atenderán los 

desee ts »deJ theile-r ' sobre cotizaciones m ín im as, dando 

pc> an idada la petición si en un plazo de vein te días 

i*o hubiera podido realiza use la  operación .»

As í lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 

M adrid , a once de noviem bre de m il novecientos cu a

renta y tuus.
F R A N C IS C O  F R A N C O  

El M in istro  .de 1& Gobernación,
BLAS PEREZ G ONZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombran Jefes Superiores de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos a don Valentín Co
fiño y don Rafael Eraso.

Evacuado por . la -poiRucia . designada conforme al 
Decreto d-e seis cié junio de mil novecientos cuarenta 
d  trámite, que éste dispone, a -propuesta del Ministro 
de la Gobcuración, y previa deliberación cid Consejo 
de jMiniVwt'es,

Nombro Jefes Superiores de Administración C ivil 
del CuenptT Técnico de Correos, con el haber anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas, a don Valentín Co- 
fiño 'Martines, con antigüedad de primero de enero del 
año actual, y a don Rafael Eraso Ditmovich; con la de 
quinte de febrero pasado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en 
Maldirid, a or.ee de noviembre de mil novecientos cua

renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro <ie Gobernación,
BLAS PEREZ G O NZALEZ

D E C R E T O de 11 de noviembre de 1943 por el que se  
nombran Jefes Superiores de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Telecomunicación a don M i
guel Vidal y ocho más.

 Evaluado per la- ponencia Ade'sigjnada conforme al 
Dectreto de seis de junio" de mil novecientos cuarenta 
e l.trám ite  que véste- dispone, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y previa deliberación dell Consejo 
d,e Ministros, ■'

N om bro Jefes Supe-rio res de Administración Civil

del Cuerpo Técnico de Telecomunicación, con el haber 
anual de diecisiete n.-il quinientas pesetas y antigüe
dad del tres de .enero del vaño actual, a los Jefes de 
Admilustración de prime ira dase del mismo CucJpo 
don M iguel Vid‘a'1 y de San José, don Manuel V ígil y 
Ghrcía, do.n Migueü A :liá/car‘y VéCez, don Angel del Cid 
y de la Vega, don Ruis Vicente Loscos, <k>n Enrique 
Cobéño y Córdoba; ton antigüedad de-1 día diecinueve 
de febrero del mismo año, a don Luis Herrero y Bue' 
no; con antigücd'aJrl del día do!s de mayo del mismo 
año, a don Mario Cilveti y Aldaz, y con antigüedad 
del día veintiséis de junio del mismo ,año, a don M a
rino García y Freire.

Así lo dispongo por el presen-te Decreto, dado en v 
Madrid, a on»ce de noviembre de m il .noveclentos citar 
renta y tre$.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ G O NZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
concede la nacionalidad española a don Carlos Gan
zenmüller Hinrichs, súbdito alemán, ex combatiente 
de nuestra Guerra de Liberación.

A propuesta del Ministre» de la Gobernación y pre- , 
vi a óciliberación cid Consejo de Ministres,

D I S P O N G O :  

Artículo prim ero .— Se concede la nacionalidad es* 
pañoia a don Carlos Ganzemmiillc.r Hin.richs', súbdito 
alemán que peleó vcíluntiariamente con nuestras Fuer
zas Regulares de Afri/ca y ein la Guerra de Liberación.

Artícu lo segundo,.— J.a expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que d  interesado préste 
juramento ce fidelidad ¿l Jefe 'del Estado, de obedien- ' 
era a Jas Leyes españolas, «con renuncia, a todo pabe
llón extranjero, y <sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en , 
Madrid, a ornee de noviembre de aquíI novecientos cua
renta y tres. '

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Min-isbro <ie 1& Gobernación,
BLAS PEREZ G O NZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
aprueba el Proyecto de Carta Municipal propuesto 
por el Ayuntamiento de Villanueva y Geltru (Bar
celona).

Los Ayuntamientos tienen ía facultad de adoptar, 
una Organización peculiar para su gobierno y un sis
teme. económico acomodado a la-s necesidades del Mu
nicipio, que se hace más imprescindible cuando las 
irregularid'aLles derivadas del período en que la Adaná*.
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n istra c íon estuvo som e tida a la dom inación m arxista , 
destruyó las fuentes ó c  econom ía de los INLlind-cipíos, 
erjcoM ráixldse api u al m ente en (a  o ib ilid a d  de lle
g ar a una nivelación p resupuestaria, sin acudir a re 
medios e x tre m o s , por >!o que es p.ro.x«don«le se apruebe 
el Proyecto de C a rta  M unicipal iproipues.ilo por di Ayuft- 
tamóento cié •Yillar.ueva y C ob ró , con al lin de allega* 
los m edies económ icos r.ico'esíi.rios pana su norm al d es
envolvimiento,* p o r ’ jo expuesto, a propuesta del M inis
tro de la G obernación, conform e con el dictam en del 
C onsejo de (Estado y previa deliberación del C onsejo  
de M inistros,

D I S P O N G O :
í A r t í c u l o ' ú m f o . — Se  a;cu(rda aprobar el lYnyccto  <le 
C a r ta  Municipal  prepuesto ñor ol Ayuntam iento de .Vi
lla nueva y Gel-trú ( B a w l o n a ) .*

Dado en Madrid, a o r r e  de 'noviembre de mili no- 
ye.cie.nlcs cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro .¿t* la  Gobernación,
(BLAS P E R E Z  G O N Z A LEZ

D EC RETO  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
deniega la aprobación al proyecto de Carta Munici-. 
pal propuesto por el Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra (Sevilla).

L o s  A yu ntam ientos ,  al adopta; el s is tem a especial  
de C a r ta  Municipal, para el m ejor  íunciynanYiento de su 
A dm inistrac ió n ,  los im pu estos e in g resos  que en las 
m is m a s  ,se x r e a n  no pueden es ta r  en pu gn a con las 
d isposiciones legales  que los regulan, y como en el 
P royecto  de C a r ta  Municipal propuesto por el A y u n ta 
m iento de Cazalla  de la S ierra  se pretende la co n sec u 
ción de a lgun as facultades que : ,o son perm itió les  ni 
en régimen especial  de C a r ta ,  y és tas  han de ser apro
badas o rechazadas en su totalidad sin que puedan i n 
troducirse  modificaciones en el texto  aprobado por el 

■A yu n tam ien to ;  por lo que es  procedente d enegar la 
aprobación al P royecto  de C a r t a  M unicipal propuesto 
por el A yu n tam iento  de C azalla  de la  S ie r r a .

P o r lo exp uesto , a p ropuesta del M inistro de la G o
b ern ación ,’ con form e con el d ictam en del C onsejo de 
E stad o  y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artfoulo úniOO.— Se acu erd a denegar la  aprobación al 

P ro y ecto  de C a r ta  M unicipal propuesto por el A yunta
m iento de C azalla  de la  S ierra  (S ev illa).

D ado en M adrid a  once de noviem bre de mil nove
cientos cu a re n ta  y tres .

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la G obernación,
(BLAS P E R EZ  G O N Z A LEZ

D EC RETO  de 11 de noviembre de 1943 par el que se 
deniega la aprobación al Proyecto de Articulo adi
cional a la Carta Municipal propuesto por el Ayun
tamiento de Colunga (Oviedo).

L a  facultad  concedida a los A y u n tam iento s  p ara  
adoptar en virtud de C a r la  especial ,  un s istem a eco
nómico acomodado a las necesidades del^ Municipio, 
no puede reb asar  los l im ites  l i jados en los textos le
gales, y com o en el proyecto de Artículo kadicional a la 
C a r ta  Municipal que rige -el orden eco nó m ico  del 
A yuntam iento  de C o lu n g a , ' s o  pretende ins tau rar  el re 
part im iento  de utilidades que faculta el artículo doce 

. del D ecreto  de tres de noviembre de mil novecientos 
• veintiocho, introduciendo determ inadas modif icaciones 
al citado artícu lo que sólo permite  su régim en a base 
de a tenerse  fie lmente al precepto, por lo que es proce
dente denegar su aprobación  ; por lo expuesto,  a pro
puesta  del M inis tro  de la G obernación , conform e con 
el d ictam en del C o n se jo  de E s ta d o ,  y previa delibera
ción del C o n se jo  de M in is tro s ,

D I S P O N G O :

Artículo único. ■—  S e  acuerda denegar la a p ro b a 
ción al proyecto de Artículo adicional a la C a r ta  M u 
nicipal propuesto por el A y un tam iento  de C o lu ng a  
(O viedo ).

D ad o en Madrid, a once de noviembre de mil no
vecientos cu arenta  y tres. 

F R A N C I S C O  F R A N C O
m

El Ministro de la G obernación,
B L A S  P E R E Z  G O N Z A LEZ

D EC RETO  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
aprueba la fusión de los términos municipales de Ne- 
chite, Mecina de Alfahar y Valor (Granada), para 
constituir un solo Municipio y Ayuntamiento, con la 
denominación y capitalidad en Valor.

Siendo deseo del Gobierno el fom entar la  con stitución  
de gran des M unicipios que puedan atender y subvenir a 
las necesidades que actu alm en te pesan sobre los A yun ta
m ientos, y d ánd ose especialm ente en el presente caso  en  
los M unicipios de N echite, M ecina de A lfah ar y V alor, 
que son de poca im p ortan cia  y carecen  de m edios p a ra  
e x istir  por si solos, y habiéndose cum plido en la tram i
tación del expediente incoado al efecto los trám ites  e s ta 
blecidos en la v igen te L ey M unicipal d e trein ta  y uno de  
octubre de mil novecientos tre in ta  y cinco y R eglam en to  
de Población y T érm in o s m unicipales, procede ap robar  
la  fusión total de los citad os térm inos m unicipales y a 
tal efecto , a  p rop u esta  del M inistro de la G ob ern ación, 
de acuerdo con el C onsejo de E sta d o  y p rev ia  delibera* 
ción del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se aprueba la fusión total de los 

térm inos m unicipales de N echite, M ecina de 'A-líahar- y
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Valor, de la provincia de Granada, pa ra  in te g ra r  un solo 
término municipal y Ayuntamiento, con la denominación 
y capitalidad en Valor.

Artículo segundo— Dicha fusión se llevará a efecto 
con arreglo a ja s 'e s t ip u la c io n e s  acordadas por las respec
tivas Corporaciones municipales, excepto las que figuran 
con ios núm eros cuatro, seis, siete, ocho, nueve, diez, 
once, diecisiete v diecinueve, que se redactarán  y a ju s ta 
rán a las prescripciones establecidas por la vigente  Ley 
Municipal y a aquellas otras  que ac tualm ente  rigen en la 
m ater ia  a que afectan dichas estipulaciones.

Articuló tercero:— Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones consiguientes p a ra  que se 
lleve a efecto dicha fusión.

Dado en 'Madrid a once de noviembre de mil novecien
tos cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro <ie l«a . Gobernación,

BLAS PEREZ GONZÁLEZ
D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

aprueba la fusión de los términos municipales de 
Serué y Aquilué (Huesca), para constituir un solo 
Municipio y Ayuntamiento, con la denominación y 
capitalidad en Aquilué.

Por los A yuntam ientos  de Serué y Aquilué, do la pro
vincia de Huesca,  se han  incoado los correspondientes 
ex ped ien tas 'p a ra  llevar a cabo la agregación del término 
municipal de Serué al de Aquilué, con objeto de constituir  
un solo" Municipio y Ayuntam iento  en beneficio-de los 
intereses de los respectivos Municipios, y siendo atendi
bles. las razones que se exponen .para  ello, siguiendo el 
criterio  d e l  Gobierno de fom entar  ia constitución de g ran
des Municipios pa ra  la realización' de sus fines' y que  sea 
menos gravoso p a ra  lqs mismos, procede en su conse
cuencia -se apruebe la agregación in te resada por el Ayun
tam iento  de Serué, y por ello,

D I S P O N G O :
A propuesta  del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con el Consejo de- E stado  y previa deliberación del 
C onsejo .de  M inistros, lo s iguien te :

Artículo primero.—Se acuerda la agregación total del 
T érm ino  Municipal de  Serué al de Aquiiué (Pfuesca), 
pa ra  const i tu ir  un solo Míinicipio y Ayuntam iento,  con 
la denominación y capita lidad en este  últ imo, con ^arre
glo a las estipulaciones redac tadas  por- am bas  Corpóra- 

* ciones m unicipales,  a d a rá n d o se  la redacción de la segun
d a  en la form a que se propone,

Artículo segundo.— Por el Ministerio de la Goberna
ción; se d ic tarán  las disposiciones consiguientes p a ra  que 
se lleve a efecto la agregación referida. ,

Dado en M adrid a-once de noviembre de  mil novecien
tos cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación, /.BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
aprueba la fusión de los términos municipales de 
Portelrubio y Fuentelsaz de Soria (Soria), para cons
tituir un solo Municipio y Ayuntamiento, con deno
minación y capitalidad en Fuentelsaz de Soria.

Tram itad o  el consiguiente expediente para la fusión 
en un solo municipio de los términos municipales de 
Portelrubio y Fuentelsaz de Soria, y habiéndose cum 
plido lo prevenido en las disposiciones legales, y siendo 
criterio del Gobierno el fomentar las uniones de peque
ños municipios para constitu ir  otro de mayor impor
tancia, que pueda atender a las cargas que pesan sobre 
las Corporaciones^ municipales, mejorando -aSí la reali
zación de los servicios y fines que tienen encom endadas-  
por lo que es procedente que se apruebe el referido 
expediente para  la fusión cíe ambos términos munici
pales de la provincia de Soria, con el fin de constitu ir  
un solo municipio con la denominación y capitalidad 
en Fuentelsaz de Sor ia ;  por lo expuesto y a propuesta  
del Ministro de la Gobernación, de . acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Miñistros, v ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se acuerda -la fusión total de los 

termino* municipales de Portelrubio y Fuentelsaz de 
Soria (Soria), para constitu ir  un solo municipiQ y 
Ayuntamiento, con la denominación y capitalidad en 
Fuentelsaz de Soria, con arreglo a las bases y es tipula
ciones convenidas por am bas Corporaciones m unici
pales.

Artículo segundo.— Por el Ministerio de la Goberna
ción se dic tará^ las disposiciones consiguientes parta 
llevar a efecto la fusión referida. . ^

Dado en Madrid a once de noviembre de mil nove
cientos cuaren ta .y  tres.

FR A N C IS C O  FR A N CO
EK Ministro de te  Gobernación*BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
aprueba la segregación del Concejo de Muruarte 
de la Reta, del Ayuntamiento de V alle de Elorz,  
para su agregación al de Tiebas (Navarra), para 
integrar un solo Ayuntamiento con la denominación 
de Tiebas-Muruarte de la Reta y capitalidad en 
Tiebas.

Incoa,do el correspondiente expediente pa ra  la se
gregación del C o n c c jo .d e  Murciarte de la  Reta, del 
Ayuntam iento  de Valle de Elorz pa ra  su agregación 
al de Tiebas, de la provincia de N avarra ,  se lian' cum
plido con las prescripciones legales, y siendo atendi
bles y razonables los deseos expuestos  por los vecinps 
del Cohcejo de M uruarte  de R eta  al solicitar su segr** 
gación del Municipio de% Valle de Elo-rz y su ag rega
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ción al de T iebas, deseos unánim em ente aceptados por 
las Entidades municipales respectivas, procede aprobar 
definitivam ente la segregación y agregación  solicitada, 
toda vez que con ello se benefician los intereses del ve
cindario y de los M unicipios respectivos, y por ello 
h e  tenido a bien disponer, a propuesta del M inistro 
de la G obernación, de acuerdo con el Consejo* de Es
tado y previa deliberación- del C onsejo de M inistros, 
lo; siguiente :

Articulo primero.— Se acuerda la segregación  del 
C on ce jo  de M uruarte de la Reta, del A yuntam iento 
de Valle de Elorz y su agregación  al de T iebas, con 
arreglo a Mas estipulaciones que se determ inan ¡en el 
acta de segregación de veinticinco de * noviem bre de 
mil novecientos cuarenta, form alizada por los repre
sentantes de las tres Entidades m unicipales interesadas.

Articulo Segundo.— La nueva Entidad municipal 
constituirá un solo A yuntam iento con la denom inación 
de T iebas—M uruarte de la Reta, teniendo su capitali
dad en Tiebas. .

Articulo tercero.— Por el M inisterio de la G oberna
ción  se dictarán las d isposiciones consiguientes para 
llevar a efecto  la segregación  y  agregación  interesada.

D ad o eii M adrid a once de noviem bre de mil nove- 
• cientos cuarenta y tres.

* F R A N C IS C O  F R A N C O

.El M inistro de la G obernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 sobre declaración 
  de preferencia y urgencia en la adquisición

de pedidos de materiales destinados a  las obras en 
construcción de Sanatorios Antituberculosos. 

La t apilad jn: per taño: a que en España tienen jos 
su'A'ácics del Pa'tionato 'Niacionial Antituibé.iVu.loso re
quiere, a fin de sopor ar las dificultades con que en
la actualidad se tropieza para el sum inistro de rná-
te rú fes  o m p k a d cs ' en sus obras de construcción, una 
tfccOar'ación cié . -preferencia y  urgencia en la adquisi- 
cicm cie Ies m ism os. ‘ '

En vjrtud, a propuesta del M inistro de la G o- 
- .ternacióm, y -p r e v ia  dekber ación del C onsejo  de M i

li Js-th* o»s,

D I S P O N G o :
Articulo 'único .— Los pedidos de material! es des¡tina

des a - ebuas de construcción  dte Sanatorios Antitu-
' b-ercudcscis gozarán turno de preferencia y urgencia 

en »dl despacho, tanto en Oirganismos oficialías com o  *en 
EirpresiaS piartieuktes, a cu yo fin se (acreditará en 
c a ja  caso, ¿u naturaCeza, cuiamtía y destino de dichos 
f»|Kteri&¿eis m ediante cer*tifi4cación expedkía por la IJi- 
rtc^ión • Ger.feral jd»e Arquitectura.

A sí lo dispongo p0* ^  presemte Decreto,- dado» jen

M adrid, a once de noviem bre de mil novecientos cu a
renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de* la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
aprueba el Proyecto de construcción de un edificio 
para Correos y Telégrafos en Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca).

*

A propuesta del M inistro de la G obernación y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se aprueba el proyecto redactado

por los A rqu itectos 'd e  la D irección  General de C orreos v
Telecom unicación  cara construir un edificio en C iudad v ' .
R odrigo  (S alam anca), ron destino a los servicios eneo- 

• m endados a la m ism a, por un im porte total de un millón 
ciento diecisiete mil novecientas tres pesetas con  setenta 
y nueve céntim os.

Artículo segundo.— Se autoriza a la D irección  Gene- 
raí de C orreos y Telecom unicación  para Ja celebración de 
la subasta de las obras de referencia, que habrán de abo
narse hasta una cifra de doscientas mil pesetas, durante 
el año mil novecientos cuarenta y tres, con cargo a la 
A grupación  tercera, C oncepto séptim o, Subconcepto pri
mero del Presupuesto ex tra ord in a rio ; quinientas mil y 
cuatrocientas diecisiete mil novecientas tres pesetas con 
setenta y nueve/cén tim os con cargo a Jos Presupuestos 
de nyl novecientos cuarenta y cuatro y mil novecientos 
cuarenta y cinco, respectivam ente.

Así lo d isp ongo  por el presente D ecreto, dado en M a
d r id  a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y jtres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

EÍ Ministro <\e la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
acepta definitivamente un solar cedido por el Ayun
tamiento de Marbella (M álaga), para la construc
ción de un edificio con destino a los Servicios de 
Correos y Telégrafos.

A propuesta del M inistro "de la G obernación y pre
vio acuérdo del C on se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza la aceptación por el E s

tado con carácter definitivo de un solar, con una su
perficie ¡de 'se iscien tos cincuenta m etros cuadrados, s i
tuado en el Paseo de la Avenida de la ciudad de M ar- 
bella (M álaga ), cedjdo gratuitam ente por el citado 
Ayuntam iento con destino a la construcción de un ed i
ficio para C orreos y T elégra fos.
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Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado  en 
M adr id  a  once de noviembre de mil  novec ientos c u a 
r e n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O S  de 11 de noviembre de 1943 por los que 
se autoriza la construcción de C asas-C uarte les  pa ra  
la Guardia Civil en Arganda (M adrid);  Bembibre 
(L e ó n ) ;  Caspe (Z a rag o za) ;  Plasencia de Jalón (Z a
rag o za) ;  Sepúlveda (Segovia) y Villa del Rio 
(Córdoba).
E x am in a d o  el expediente -instruido por el Ministerio 

de (la -Gobernación .para la  construcción, '(por el rég im en 
de ((viviendas protegidas», de u n a  casa-cuar te l  dest inada 
al alojamiento  de fuerzas de la  G uard ia  Civil en  Ar
g an d a  (Madrid) y observándose cumplidos en el «mismo 
los requisitos legales, '

A (propuesta del M inistro  de Ha .Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo p r im e ro — Con sujeción a la Ley de veinti

cu a t ro  de  inbviembre de mil  -novecientos t re in ta  y  nu e
ve, q u e  hace extensivos a  los o rg an ism os  oficiales el ré 
g im en  de  '«viviendas protegidas» , establecido ¡por o t r a  
de  diecinueve de -abril del propio año, se au to r iza  al Mi
nisterio  de la  Gobernación ' p¿.ra concer ta r  con el In s t i 
tu to  Nacional de ila Viv ienda, la  construcción de una 
casa-cuarte l  p a ra  tía G u a rd ia  Civil en A rgan da  (M a
drid), i-nvirliéndose en la ejecución de los .trabajos, por 
aportac ión  del  Estado ,  h a s ta  la s u m a d l e  setecientas 
ochenta  y .nueve mil tresc ientas  nov en ta  y tres pesetas 
con t r e in ta  y nueve céntimos.

Artículo seg u n d o .— Como el importe  d<» -la ¡parte m i
l i ta r  del inm ueb le  proyectado, excluido! de ila protección 
y el diez por ciento  del tota l res tante ,  h a s ta  el total del 
proyecto , se cubren con el valor de  obras  que sé hab ía n  
realizado con an te rior idad  , se ab on a rán  de morhento con 
ca rgo  a  /la A grupación tercera,  Concepto  q u in to  del su
p lem ento  de crédito  al P resupuesto  (extraordinario  con
cedido por  Ley de ocho de m arzo  de m il  novecientos 
cu a re n ta  y «uno, seis m il  (trescientas diez pesetas con u í 
céntimo, im por te  de h o n o ra r io s  de formación del p ro 
yecto y derechos obvencionales,  del Ins t i tu to  Nacional de  
la  «Vivienda. '

Artículo tercero— Los anticipo y p rés tam o  q u e  h a g a  
és te  .Instituto de la  ¡Vivienda, im portan tes  en tota l seis^ 
c ien tas  c incu en ta  y siete  m il  setecientas sesen ta  y n u e
ve pesetas con catorce cén tim os,  m ás  los .intereses co
rrespondientes , se  a m o r t i z a r ^  en cu a re n ta  anualidades, ,  
f i jando las  cu o ta s  a sa t is face r  el M inis te rio  d e  la  G o be r 
n ac ión  de acuerdo  con dicho o r g a n i s m o ; «anualidades

que serán  imputables  a la  Sección .tercera, Capítulo te r 
cero, Artículo  sexto, G rupo qu in to  ((Construcción de nue
vos cuarteles», del P resup ues to  ordinario  o titulación 
que,  en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto .— Q u ed a  facultado el .Ministro de la  
Gobernación para  d ic ta r  las órdenes com plem entarias  
que estime convenientes en ejecución de este Decreto .

Así lo dispongo ipor el p resente Decreto, dado en M a 
drid a once de noviem bre de mil (novecientos cu a re n ta  
y dres .   -

F R A N C I S C O  F R A N C Q
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

(Examinado el exp ed ien te  in s tru id o  por el M in is te r io  
de  la G obernación  p a r a  la  construcc ión ,  por el rég im en  d e

• «viv iendas .protegidas», de  u n a  casa -cuar te l  d e s t in a d a  al 
a lo jam ien to  de  fuerzas  de  la  G u a rd ia  Civil  en B em b ib re  
(León) y observándose  cum plidos  en el m ism o  los r e q u i
s i tos  legales,  •

A p ropues ta ,  del M in is tro  d e  la  G obernación  y p rev ia  
deliberación  del C onse jo  d e  M in i s t r o ^

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Con sujeción a  la  L ey  de  ve in t icua

tro d e  noviem bre d e .m i l  novecientos t r e in ta  y nueve, q u e  
h ace  ex tens ivos  a  los p rg a n is m o s  oficiales el r ég im en  d e  
((viviendas p ro teg idas» ,  establecido* por o t r a  d e  d ieci
nueve de abril  del# propio  año, se au to r iza  al M in is te rio  
de la -G o b e rn a c ió n  p a ra  c o n c e r ta r  con el In s t i tu to  N a 
cional de  la V ivienda,  la  construcc ión  de u n a .c a s a -c u a r -  
'tel p a r a  la  G u a rd ia  Civil en  B em bibre  (L eó n) ,  invir-  
t iéndose  en la  ejecución d e  los t r ab a jo s  p o r  apo r tac io 
nes del E s ta d o  y M unicipio  h a s t a  Ja s u m a  d e -d o sc ie n 
ta s  n o v en ta  y ocho mil se tec ien tas  s ie te  p e se ta s  con 
c u a re n ta  y c u a t ro  cén tim os.  *

Articulo segundo.— El im p or te  d e  la  p a r te  m i l i ta r  
del inm ueble  p royectado ,  exc luido d e  • la '  pro tección y 

. c ifrado en  ^veinte mil  q u in ie n ta s  ve in t inueve  p e se ja s  con 
- t re in ta  y seis c é n t im o s ;  el difez por c iento  del to ta l  
r e s ta n t e  n a s t a  el to ta l  del proyecto , a scen d en te  a  vein
tis ie te  mil se tec ien tas  se t e n ta  y seis pese tas  con ocho 
cé n t im o s  y los derechos  obvencionales  del In s t i tu to  de  
la  Vivienda, fijados en cu a tro c ien ta s  d iec is ie te  p ese ta s  
con vein t isé is  cén tim os,  deduc idas  de la sd m a  d e  las

• tres  p a r t id a s ,  c u a r e n t a  mil p ese tas  e n t r e g a d a s  por el 
M unicipio  p a r a  ay u d a  d e  la construcc ión ,  se a b o n a rá n  
con ca rgo  a la, A grupac ión  te rce ra ,  .Cóncepto  qu in to  del 
su p lem en to  d e  c réd i to  al P re su p u e s to  ex tr ao rd in a r io

. concedido por  Ley d e  ocho de m arzo  de mil  novecien
tos c u a re n ta  y uno.

Articulo tercero.— L os an tic ipo  y p ré s ta m o  que h a g a  
el a l u d i d o . In s t i tu to  Nacionail d e  la  Vivienda, im p o r ta n 
tes  en tp ta l  d o sc ien tas  c u a re n ta  y nueve mil novecien
t a s  ochen ta  y c u a t ro  p ese tas  con se t e n ta  y c u a t ro  cén- 
timoSj, m á s  los  in te re ses  co r re sp on d ien te s1 se .amortiza*
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rán en cuarenta anualidades, fijando las cuotas a sa
tisfacer el Ministerio de la Gobernación de acuerdo con 
dicho organism o; anualidades que serán imputables a 
la Sección tercera, Capítulo tercero, Artículo sexto, Gru
po quinto «Construcción de nuevos cuarteles)) dol • Pre
supuesto ordinario o titulación que, en el futuro, reco
ja este concepto.

Articulo cuarto.—rQueda facultado el Ministro de la 
Gobernación .para dictar las órdenes complementarias 
que estime en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mi'l novecientos cua- 

- renta y tres.
F R A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el exp^dipnte instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas»,*de una casa-cuartel destina
da al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en 
Cas-pe (Zaragoza), y observándose cumplidos en el mis- 
ti 10 los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Con sujeción a la • Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organismos oficiales el 
régimen de ((viviendas protegidas)), establecido por otra 
de diecinueve de abrid del propio año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con. ed Ins
tituto Nacional de la Vivienda, la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil eu Caspe (Zarago
za), invártiéndose én la ejecución de los trabajos, por 
aportaciones del Estado y Municipio, hasta la suma 
de ^chocientás diecisiete mil cuatrocientas cincuenta y 
una pesetas con cuarenta y dos céntimos.

Artículo segundo.— El importe de la, parte militar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
cifrad a en setenta y dos mil trescientas diez \ pe setas * 
con setenta y cinco céntimos y el diez por ciento de 
la  cantidad, restante hasta el total del proyecto, as
cendente a setenta y  cuatro mil cuatrocientas dos pd- 
setas con cuarenta y seis céntimos, deducidas' de la su
ma de ambas/ cantidades, setenta y cinco mil pesetas 
entregadas por el Municipio para ayuda de la cons
trucción, se abonarán con cargo a la Agrupación ter- 

( cera, Concepto'quinto, Subconcepto nuevo del suple
mento de crédito al Presupuesto extraordinario conce- 

v dido por Ley de diecinueve de septiembre del pasad9
año. ; ' \  .

. Arttoulo teroero.—Los anticipo y préstamo que haga 
• él aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importan

tes eii total seiscientas sesenta y nueve mil seiscien

tas veintidós pesetas ctfn diecinueve céntimos, más los 
intereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministe
rio de la Gobernación de acuerdo con dicho organism o; 
anualidades que serán imputables a la Sección tercera, 
Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Cons
trucción de nuevos cuarteles» <1 el Presupuesto ordina
rio o titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

Articulo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo poi* el presépte Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres. ‘ ^

F R A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de 1& Gobernación,.
©LAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para ia construcción', por el régimen 
de ((viviendas protegidas», de una casa-cuartel destina
da al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en 
Plaséncia de Jalón (Zaragoza) y observándose cumpli
dos en el mismo los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de ia Gobernación y pre
via deliberación del .Consejo de Ministros,

i
D I S P O N G O :

, Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de vein
ticuatro de' noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, -que hace extensivo a los organismos oficiales el 
régimen de ((viviendas protegidas» establecido por otra 
de diecinueve de abril del* propio año, se autoriza al 
Ministerio def la Gobernación para concertar; con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Plaséncia de 
Jalón (Zaragoza), invirtiéndose en la ejecución de los 
trabajos, por aportacionesi del Estado y Municipio, has- 

. ta la suma de doscientas noventa y cinco mil tres pe-y 
setas con treinta y seis céntimos. •

Articulo segundo.—IJ1 importe de la parte militar del 
inmueble^ proyectado, excluido de la protección y cifrado 
eh‘. treinta y dos mil seiscientas sesenta y dos pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos, y  el diez por ciento .d e -la 
cantidad restante hasta el total del proyecto, ascendente 
a veintiséis mil doscientas treinta y cuatro pesetas con 
ocho céntimos, deducidas de la suma de ambas canti
dades cincuenta mil i>csctás entregadas pór el MonN 
cipio para ayuda de la construcción, se abonarán con 
cargo a la ' Agrupación tercera, Concepto quinto, del. 

.Presupuesto extraordinario aprobado por  ̂ Ley de vein
tiuno de junio dé mil novecientos cuarenta y ampliado 

/ por otra de ocho, de marzo de mil novecientos cua
renta y uno. ‘. . • •  ;

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de 1a- Vivienda, importan-
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tes en total  d o sc ien t as  t re i nt a  y seis mil  c iento seis 
pesetas, ,  con se ten ta  y siete cént imos, ,  m á s  los in te r eses  
c or respondi entes ,  se a m o r t i z a rá n  en c u a r e n t a  a n u a l i d a 
des ,  f i jando las c uo t as  a satisía-'ei .  el Mini s ter io  de la 
Gobe rnac ió n de  acuerdo  con dicho o rg a n i smo ,  a n u a l i 
da d es  que serán i mp u ta b le s  a la Sección t ercera ,  C a 
pí tulo tercero,  Ar t ículo sexto,  G r u p o  qu i n t o  « C o n s t r u c 
ción de, nuevos  cuar te les»  del P re s u p u e s t ó  en vigor,  o 
t i tulación que  en el f u t ur o recoja» es te  concepto.

Articulo cuarto.— Q u e d a  facul tado el Mi ni s t ro  de la 
Gob er nac ión  p a r a  di ct ar  las ó r denes  compl ementa r ias*  
que e s t ime  conveni en t es  en ejecución de es te  De cr e t o .

Así  lo d i spo ngo  por  el presea-te Decre to ,  da d o  en 
Ma dr i d  a onqe de novi embr e de ‘mil noveci ent os  cu a,- • 
r e n t a  y t res.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de 1& Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

E x a m i n a d o  el e xpedi en t e  ins t ru ido  por  el M i n i s t e 
r io '  de la Go be rnac ión  p a r a  la con st ru cc ión ,  por  'Oh 
r é g im en  de «viviendas  p r ot eg i das », '  de u n a  c as a- cuar t el  
d e s t i n a d a  al a lo j ami en t o  de m e r / a s  de la G u a r d i a  C i 
vil en S e pú l ved a  (Segovia)  y - o bse rv án dos e  c umpl idos  
en el m i s m o  los r eq ui s i t os  legales.

A p r o p u e s t a  del Mi ni s t ro  de la Gober nac i ón ,  y pre 
via  de l iberac ión del Co nse jo  de Mi ni s t ros ,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Con sujeción a la Ley de ve in

t i c u a t r o  de n o v i e m b r e  de mil  novecientos  * t r e i n ta  y 
nueve,  que  hace  e x t e n s i v o s ' a  los o r g a n i s m o s  oficiales 
el  r é g i m en  de vi viendas  p rot egi das» ,  es t abl ec i do por  
o t r a  de  d iec inueve  de abr i l  del p i upio  año,  se au t or iza  
al Mi ni s t er i o de  la Go be rnac ión  p a r a  .Concertar con el 
I n s t i t u t o  Na ci ona l  d e  la Vi v i enda  la const rucción,  de 
u n a  casa-euai \ tel  p a r a  la G u a r d i a  Civil  en Se púl veda  
( Se gov ia ) ,  i nv i r t i énd os e  en la ejecución de  los t rabqi- 
jü's, por  a po r ta c i o ne s  del E s t a d o  y Munic ipio,  h a s t á  
l a  s u m a  de s e t ec ien t as  o c he n t a  y cinco mil  n o v e c i c n - . 
t a s  veint i sé is  p e se ta s  con ve in t inueve  c én t imos .

Artículo segundo.—El importe de la pa r te  militar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
cifrado en cuaren ta  y dos mil setecientas ochenta y 
cinco pesetas con veintiocho céntimos y el diez por 
ciento de la cantidad res tan te  has ta  el total del pro
yecto, ascendente a seten ta  y cuatro  mil trescientas 
catorce pesetas  con diez céntimos, deducidas dé la 
sum a de am bas can tidades dieciséis mil novecientas 
' t re in ta  y ^ e is  pesetas con ochenta céntimos, en trega
das por el Municipio para  ayuda de la construcción, . 
se abonarán  con cargo a  la Agrupación tercera, Con
cepto quinto, Subconcepto nuevo del suplemento de cré
dito al P resupuesto  extraoi diñarlo concedido por J^ey

de diecinueve de septiembre del pasado año, veinticua
tro mil ciento once pesetas con sesenta y tres cénti
mos y a resultas  del Presupuesto ordinario de mil no
vecientos cuarenta  y dos, las setenta  y* seis mil cin
cuenta pesetas con noventa y cinco céntimos res
tantes. 

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que' ha*< 
ga el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, im- 
portanto e n ' to t a l  seiscientas sesenta y ocho mil ocho
cientas veintiséis pesetas con noventa y un céntimos, 
más los intereses correspondientes, se > amortizarán  en 
cuarenta  anualidades, fijando las cuotas a satisfacer 
el Ministerio de la Gobernación de acuerdo con dicho 
o rgan ism o; anualidades que 'sw'án imputables a la 
.Sección tercera, Capítulo tercero, Artículo ‘Sexto, Grupo 
quinto «Construcción d e .  nuevos cuarteles)» del Presu- 
puesto ordinario o ti tulación que, en el futuro, reco
ja este concepto.

Artículo cuarto.—Q ueda sin efecto el Decreto de 
diez de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y dos, 
sobre construcción de este cuartel.

Artículo quinto.-— Se faculta al Ministro de la Go
bernación para dictar las órdenes complementarias que 
estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente • Decreto dade^ en 
Madrid a onct de noviembre de mil novecientos cua- 
ren ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
B LAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación ipara la  construcción, porte l régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel dest inada  
al alojamiento de fuerzas de la Guardia  Civil en Villa del; 
Río (Córdoba) y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos ilegales,

A propuesta  del Ministro de  la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con sujeción a  la  Ley de veinticua
tro de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
que hace  extensivo a los organismos oficiales el régimen 
de «viviendas protegidas», establecido por o tra  de dieci
nueve de abril del propio año, se autoriza al Ministerio d© 
la Gobernación p a ra  concertar con el Ins t i tu to  Nacional 
de la Vivienda, la  construcción de una  casa-cuartel p a ra  
la G uard ia  Civil en Villa del. Río (C órdoba) ,» invirtién
dose en la ejecución de  los trabajos por aportaciones del 
E stado  y. Municipio, h a s ta  la  sum a de  trescientas  noven
ta y ocho mil doscientas cua ren ta  y nueve ¡pesetas cort.

 cua ren ta  y siete céntimos.
Artículo segundo.—El importe  de  la pa r te  mili tar del 

inmueble proyectado, excluido de la protección y cifrado 
en veintiséis mil cuatrocientas sesenta  y dos pesetas cóft
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cincuenta y siete céntimos y el diez por ciento de la cuan
tidad restante hasta el total del proyecto, ascendente a 
treinta y siete mil diento setenta v ocho pesetas con se
senta y nueve céntimos, deducidas de la suma de ambas 
cantidades, cuarenta mil pesetas entregadas por el Mu
nicipio para ayuda de la construcción, se abonarán con 
cargo a la Agrupación tercera, Concepto'quinto, Súb- 
concepto nuevo del suplemento de crédito al Presupues
to extraordinario concedido joor Ley de diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y dos.

 A rtículo tercero.—Los anticipo y préstamo que.haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importantes 
en total trescientas treinta y cuatro mil seiscientas ocho 
pesetas con veintiún céntimos, más los intereses corres
pondientes, se amortizarán en cuarenta anualidades, fi
jando la-s cuotas a satisfacer el Ministerio de la Gober
nación de acuerdo con dicho organismo; anualidades 
que serán imputables a la Sección terctera^ Capítulo ter
cero, Artículo sexto, Grupo quinto «Construcción de nue
vos cuarteles» del Presupuesto ordinario o titulación que 
en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias que 
estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Aáí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cuarentfi 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. la Gobernación,

\BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1943 por el que 

se conceden honores de Jefe Superior de Adm i

nistración Civil, con motivo de su jubilación, a 

don Juan José López Dóriga, Jefe de Administra

ción Civil del Ministerio de la Gobernac ión.

De acuerdo con^el Consejo de Ministros, a propuesta 
iel de la Gobernación y para recompensar los merito

rios servicios prestados, por el Jefe de Administración

Civil del referido Ministerio, don Juan José López Dó
riga y Sañudo,

Vengo en concederle, ccr; motivo de su jubilación, 
los honores de Jefe Superior de Administración Civil, 
ron exención de todo impuesto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos , ineuenta y dos y cincuenta y 
tres del Reglamento de siete de septiembre de mil nove
cientos dieciocho, y base cuarta, letra d), de la Ley 
de Presupuestos de veintinueve de julio de mil ocho
cientos sesenta y siete, en armonía eon el párrafo se- , 
gundo, . artículo trece, de la Ley reguladora del im
puesto sobre títulos y honores, texto refundido de dos 
de septiembre de mil novecientos veintidós. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro te Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin

tivo blanco, al General de Brigada don Pablo Ca

yuela Ferreira.

En consideración a ¡as circunstancias que concurren 
en el General de Brigada don Pablo Cayuela1 Ferreira, 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Na
val, con 'distintivo bianco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marine,SALVADOR m o r e n o  f e r n  andes
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 18 de n oviembre de 1943 
por la que se dispone que la sus
pensión preventiva en su cargo del 
Topógrafo don Eugenio del Cacho 
Lar roque sea con derecho al cincuen
ta por ciento de su haber.
Timo. S r . : V ista la  in.stan-cia pro

movida por el Topógrafo don Euge
nio del Cacho Larroqiie y el informe 
del T ribunal Especial p ara  la R epre
sión de la M asonería y del Com unis
mo, en sentido de que los efectos 
económicos de la suspensión preven
tiva acordada en  caso análogo al pre- 
Bente. hab ían  de determ inarse por an a 
logía a lo establecido en las disposicio
nes vigentes con respecto a  los fun 
cionarios civiles so^aot\dos a  depura
ción.

E sta Presidencia h a  dispuesto que 
la suspensón de empleo y  sueldo que, 
con carác ter preventivo, se impuso al 
Topógrafo don Eugenio del Cacho La- 
rroque, lo cea con derecho al percibo 
del 50 por 100 del haber que, por su 
categoría, le corresponda, análoga
m ente a lo que determ inan las 
Ordenes de" la Vicepresidencia del 
Gobierno dé fechas 29 dé abril y 
2 de iunio de 1939, en relación con. la  
Lev de 10 de febrero del mismo año. 
desde la fecha en que quedó suspenso 
de su cargo y en ta n to  duré la -tra
m itación del sum ario que per aquel 
T ribuna] Especial se le instruy-e.

Lo digo a  V. i. para  su conocim ien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 ele noviem bre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Timo. Sr. D irector general del In s ti
tu to  Geográfico y C atastral.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 
por la que se dispone que podrán 
opositar a las plazas de Oficiales 
de prim era clase de l  Cuerpo Téc
nico de Correos sin lím ite de edad , 
los funcionarios que figuren adscri
tos a los diferentes servicios de Co
rreos i

lim o, S r . : H abiendo señalado la 
--dad m áxim a de tre in ta  y cinco años 
pana opositar a las plaza* de Oficia- 
.es de p rim era clase de¡ cuerpo  Téc

nico de Correos, y gíendo justo am pliar 
este limite para  aquellos que deseen 
tornar parte  én dicha convocatoria y 
que desem peñen algún  otro Servicio de 
Correos,

Este M inisterio Se h a  Servido dis
poner que la condición p rim era  de la 
Orden de 5 del mes actual, se en
deuda am pliada en el sentido de que 
todos los funcionarios que figuran ads
critos a  los d iferentes servicios de Co
rreos, tan to  gi ocupan la plaza con el 
carácter de propiedad, como dé in te
rino, podrán p resen tar la docum enia- 
ción correspondiente sin lím ite m áxi
mo de edad, siguiendo fijado el lím ite 
mínimo de dieciocho años.

Lo digo a V. I. a  ]0S efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. II. muchos años.
M adrid, 19 de noviem bre de 1943.— 

P. D., Pedro F. V alladares.

Limo. Sr. D irector general de Correos
y Telecom unicación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se declara en la situa
ción de jubilado al, ex funcionario  
técnico del Cuerpo de Telégrafos don 
A ntonio Franco y B rib ián .

lim o. S r . : Visto él ipforme favo
rable de la Dirección G eneral de la 
Deuda y C Lses Pasivas, y de acuer
do con la propuesta de V. I.,

E ste M inisterio h a  tenido a bien 
declarar en situación de jubilado, con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda al ex Funcionario téc
nico deil Cuerpo de Telégrafos (Jefe 
de Negociado de prim era clase con 
8.000 pesetas anuales) don Antonio 
Franco y B ribián, a petición propia, 
por reunir m ás de sesenta y cinco 
años de edad y las condiciones que 
al efecto ^xigen los párrafos prim ero 
y segundo del artículo 49 del E sta tu 
to de 22 de octubre de 1926, lim itán
dose la presente declaración «al orden 
adm inistrativo y sin perjuicio de las 
responsabilidades que por otras ju 
risdicciones pudieran  exigírsele al in 
teresado.

Lo digo a V. I. para  su conocimiem 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de noviem bre de 1943. 

P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU- 
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 02 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Servicio 
de Intervenciones al Comandante de 
In fan tería  don José M artínez Belda ,

Se destina al Servicio de In terven- 
ciones al C om andante de In fa n te ría  
don José M artínez Belda, actuailment® 
en el G rupo de Regulares núm ero 6, 
el cual cesa en este destino y queda 
en la situación prevenida en el pán 
rrafo  segundo del artículo 2.° del De
creto de 23 de septiem bre de 1939 
(«D. O.» núm. 4.).

M adrid, 22 de noviembre de 1943* 

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 8 de noviembre de 1943 
por la que se declara con derecho a  
pensión y  mesadas de supervivencia  
a doña Rosa M oya Parra y  o tros.

Exorno. S r . : Por la Presidencia ele 
es le Consejo Supremo se dice con esta  
fecha a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en v irtud  
do las facultades que le confieren las 
Lej-ós de 13 de enero de 1904 y 5 
de septiem bre de 1939 («Diario Ofi
cia!» núm ero 1, anexo), h a  declarado 
con derecho a  pensión y m esadas de 
supervivencia a los comprendidos en  
la un ida i elación, que empieza con 
doña Rosa Moya P a ira  y term ina con 
doña Ju an a  Cumell Berrueco, cuyos 
haberes se les sa tisfarán  en la form a 
que se . expresa en d icha  relación 

•m ientras conserven la ap titu d  legal 
para el disfrute.

Las m esadas de supervivencia so 
conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge* 
neral P residente accidental m anifies
to a  V. E. para  su conocim iento y de
m ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años,
M adrid, 8 de noviem bre de 1943.L, 

Ei Genera] Secretario, P 1 S., Ju an  AL 
varez de So toma y or.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE DOS INTERESADOS 
*

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los caucantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Rosa Moya P a rra  ...............................

DA Angela Pagóla A rrieta ...................
D.a Nicolasa Azcoitua U ria ...................
DA A gustina Goicolea A ju riaguerra ... 
D a Josefa M aría Aldasoro A lustiza...
D a D om inica Elcoroiribe A nduaga ....

v D a M aría  Azpiazu A ram barri ...........
DA Felicia González Asensio ...............
Í ) a D ionisia P ag onabarrena Itu rriza ..
D a Tibuncia Esparza Bchecón ...........
D a M aría Cereceda H u m arán  ...........

/D a C eíerm a M anrique P ineda ...........
D a M aría B eltrán  de H eredia Goros-

tizu .......................................................
DA M aría Luisa B eltrán  de H ered.a 

G orostizu ...........................................
DA V énancia G oiburu G oiburu ...........
D a B rígida G oiburu Goiburu ............

D a Estela A rtigas Coma irás ................
D a A ntonia Lapuya G asta rd i ...•....... .
DA Josefa P an ju l Goñii .........................
D a M aría de-la  Paz Varela R educto... 
DA Em ilia Alonso Soto ...........................
DA Concepión Tova Lozano ................
D a C arm en Tova Lozano ................... .
D a M aría ckl C arm en C ervera Vidau-

rre ta  ................. .................................
D a E lvira Valenzuela Ulloa ...................
DA M aría de las V irtudes G arc ía  J i 

ménez ........... ......................................
D aJMariU de los D esam parados Láza

ro M ustieles ...............................
DA Adela F ernández Alvarez ............ .
D a M ercedes M éndez Ledcsm a ...........
D a M aría de los Angeles C astañeda

H ernández ..; ........... ........................
D. G regorio C astañeda H ernández ...
D a Agueda G onzález-A vila ..............;...
DA Isabel Lajo Piñeiro ..... ....................
DÁ Consuelo Lajo M artínez .............
D> P .la r  Lajo M artínez ..................
D a Luisa Lajo M artínez ..... .................
D a Isabel C am paña C a s t i l l o ....... .......

M a d r* ........

H uérfana  ...
Idem  ..........
Idem  ------Idem  ...........
Idem  ........
Viuda *.......
Idem  ...........
Idem ...........Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

H u érfanas ...

Idem  ...........

H u érfan a  ...
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ....... .

H u érfan as ... |
1

Viuda ...........
H uérfana  ...
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............

H uérfanos

H u érfana ..

H uérfanas..

H uérfana ..

In fan te ría  ...............

Idem  ........................
Idem  .........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..... ....................
Idem  ..........................
Idem  .........................
Idem  ..........................
Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  ............ .............

Idem  .........................

Idem  ..... .......... ¿.......

Idem  ..........................
G u ard ia  C iv i l .........
In fan te ría  ...............
Idem  ............... ..........
Idem* .........................

in fa n te r ía  M arina..

In fa n te ría  ...............
Idem  ....................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
G u ard ia  C iv i l .........

Idem  ............ .............

In fa n te r ía  ...............

Idem  ........... .............

[Idem  ..........................

Soldado D. Antonio M atías M orilla Moya ....

T en ien te  honorario  D. C ayetano Pagoia L arre ta  
T en ien te  honorario  D. Antonio Azcoitia Sasieta. 
T enien te  honorario  D. M anuel Goicoilea Zuduaga 
T enien te  honorario  D. Ignacio Aldasoro A s u r -

m endi .............................................................................T en ien te  honorario  D. José Elcoroiribe Unzu-
T en ien te  honorario  D. Ambrosio B edialauneta
T en ien te  honorario  D. Francisco A nsorena Le-
T en ien te  honorario  D. Rem ig.o G arro  M endia. 
T en ien te  honorario  D. A ntero Pérez G anuza ... 
T enien te  honorario  D. Avelino Izagufrre Ornar 
T en ien te  honorario  D. Pablo M ariñión F errer...

T enien te  honorario  D. Francisco B e l t r á n  de 
H ered ia Idiáquez ............................... ........................J

T enien te  hon orario  D. José M aría  G oiburu Mú-

Coronel D. E duardo A rtigas L a n o sa  ..................
i Coronel D. Antonio Lapuya S aseta  ......................
T en ien te  Coronel D. Ju a n  F an ju l Navas ...........
T en ien te  Coronel D. Angel V arela P la ta  ...........
T en ien te  Coronel D. José Alonso Rodríguez ...
T en ien te  Coronel D. Enrique Tova M uñoz ......

’ C om ándam e D. F ernan do  F ie  iré Oliva ...............
C om andante D. G e r a r d o  Vaienzuie'la B aha-
C om andante D. R aim undo G arcía  González ...
C om andante- D. Joaqu ín  Lázaro G arc ía  ...........
C apitán  D. J u a n  F ernández Cao ...........................
C ap itán  D. M éndez Pérez .......................................

i
C ap itán  D. B las C astañeda Añlbanro ...............

T en ien te  D. P edro  G onzález C lem ente ............ .

T en ien te  D. Cecilio L ajo Vusté ........ ..................

Segundo T en ien te  D. Leonardo C am paña Mon-
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

328,50

,2.000,00
2.000.00
2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000*00
2.000.00
2.000.00
2.000.00
2.000,00

i1 2.000,00

2.000,00

1.350.00
2.500.00
1.250.00
1.800.00
1.500.00

1.500.00

1.686,66

1.200.00
1.125.00

1.500.00
625.00 

1.000,00
t +

1.000,00

833,33

750.00

p.

10550

(1)

Ley de 28 de junio 
de 1918.

Leyes de 14 de mar
zo y 16 de junio 
d>e 1942 («D. O.» 
núms. 76 y 160).

Regla m e n t ó  del 
Montepío Militar.

9 abril 1936

5 abril 1942 
5 abril* 1942 
5 abril 1942

5 abril 1942

5 abril 1942

5 abril 1942

5 abril 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942 
13 abril 1942.

5 abril 1942

5 abril 1942

6 sepbre. 1942 
16 abril 1940
16 dicbre. 1938 
22 febrero 1941
1 marzo 1934

17 marzo 1943

6 febrero 1941

31 marzo 1942
2 enero 1936

21 junio 1937 
24 agosto 1939 
2)7 mayo 1934

5 marzo 1940

18 agosto • 1931 

31 enero 1939

zl novj^o- m a

Almería ......

Guipúzcoa ... 
Idem ....... !...
Alava ........ .

Guipúzcoa...

Idem ............

Santander ...

Navarra
Alava .........
Navarra ....
Vizcaya ......
Barcelona ...

Guipúzcoa»...

Idem ............

Madrid .......
j Zaragoza ....
Navarra .....

j Pontevedra... 
Madrid .......

Cádiz ..........

Granada .....

La Cor uña... 
Almería ......

Valencia
Madrid .......
Ic en? ............

Idem . ...........

Murcia\.......

Valencia :

\
■ • •. t • i ■

Almería ..................

San Sebastián ......
Idem ......................
V itoria....................

Cegama ..................

Oñate .............. ......

Castro-Urdi a les ....

Mirafuentes ...........
Aramayona ............
Arta joña ................
Bilbao ....................
Igualada ................

Irún ........................

San Sebastián .......

Madrid ...................
Zaragoza ...............
Echalar ........ .........
Vigo ........................
Idem .......................

San Femando........

Granada .................

S. dé Compostela... 
Almería ..................

Valencia .................
Madrid ...................
Idem ......................

Idem ......................

Murcia ....................

-

Almería ......

Guipúzcoa ...
Idem ............
Alava ..........

Guipúzcoa...

Idem ............

Santander ...

Navarra
Alava .........
Navarra , , 
Vizcaya 
Barcelona ...

Guipúzcoa...

Idem ............

Madrid 
Zaragoza .... 
Navarra 
Pontevedra... 
Madrid .......

Cádiz ...........

Granada a...

La Coruña... 
Almería ......

Valencia .....
Madrid .......
Ic.em .........

Id em ............

Murcia .......

8

4

6

6
7

'8
9

10

11

12

18 
‘ 14

15
16
17

18

\
19

20

1 *
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar m. a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Ana Gómez Alemán ..........

D.a Filomena Gutiérrez de Maturana
- Mathéu ......................................

D.a Pilar Gutiérrez de Maturana Ma
théu ................'........................ .

D.» P a l m i r a  Fernández Femández- 
Marcote ..................................... .

D.R Dolores Domenech Mas ............. .
D;* Genoveva Domínguez Muñoz
D.* María Mendieta Gamo ...............:..
D.a Dolores SaiZ Tamayo .....................

D.'a Simona Maclas Maclas ...... ......... .
D.a Antonia Trias Batalla .....7..........

D.a Josefa Cristóbal Martín ............
D.a Dorotea Cristóbal Martin .........

D.a Francisca Val verde Prats ..............
D.R Antonia Blanco Cuesta .................
D.a Purificación González-Pérez ......
D.a Trinidad Mariscal Villa toro

D.a Elisa Martínez Pimienta .............
D.a, Ana María Llobera Bestard ,
D ,*:CarIota López Navarro .................
D.a Carmen García d*?i Moral Gérvaás 
D.a Celsa Gómez Plores .....................

D.a Safa Sánchez Blanco ..........r...vr...
D. Antonio Sánchez Blanco .............

£>. Joaquín Serratoza González , ... v 

D.a Antonia García Filgueirás ..........

D. José Ferrer Santisteban ............ ;
D.a Teodora Herranz Benito .............

D.a Ana Martínez Rodríguez ..............

D.a Julia Gonce Rubí ............ 7............
D. Edmundo Gonce Rubí . ...............

D.a Sebastiana Díaz Amores .............
D.a Teresa Muñoz Sánchez Albornoz.

D.a María. de la Encamación Lora
¿terrero ........................ i..............

D. Luis Lora Herrero ....................

, D. José Sato zar Montes ..................
D. Enrique Salazar Montes .............

Huérfanas...

Huérfanas

ü

Huérfana....

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........

Huérfanas....

Viuda
Huérfana ..
Viuda .........
Idem ..........

Viuda .........
Huérfana ...

Madre ..........
Viuda ...... .
Madre

Huérfanos....

* Huérfano ... 

Viuda .........

Padres ....

Viuda .........

Huérfanos...

Viuda *......
Madre .......

Huérfanos.... 

Idem ..........

Estado Mayor..........

Caballería ......

Infantería ............

Guardia Civil ........
Idem ........ ..............
Alabarderos ...........
Infantería ..............

Guardia Civil ....... .
Infantería .............

Guardia C iv i l ........

Idem .......................
Carabineros ...........
Infantería .............
Guardia Civil .........

Infantería .............
Idem .................
Idem .....................
Artillería ........
Idem .......................

Ingenieros .............

Sanidad Militar.. 

Caballería ..............

Aviación .................

intendencia ...........

Infantería ..............

Artillería ....... ........
Aviación ..................

Alabarderos ...........

Artillería ..............

Comandante D. Fernando Zuloaga ............. .

Comandante honorario D. Carlos Gutiérre 
Valcárcel ...............................................................

Segundo Teniente D. Domingo Fernández Gá
lán ....................................................... ..... ............

Teniente D.. Vicente Rabasa Climemt ................
Teniente D.' Francisco Martín Figueroa, ........
Teniente D. Francisco Tobarra Ambrona 
Segundo Teniente D. Leónides del Amo Gon

zález ..................................................... ................
Alférez D. Damián Ramos Navarro ........
Brigada D. Marcelino Moros Escolapio ............

Sargento D. Doroteo Cristóbal Expósito ..........

Sargento D. Joaquín Grimalt Vives ........ -....7.
Sargento D. Antonio Blanco López ............. .
Músico de primera D. Manuel Olveira Díaz .... 
Guardia civil D. Juan Guerrero Jiménez .........

Coronel D. Manuel Molina Burgos ....................
Capitán D. Migue¡ Llobera Guasp . .................
Capitán D. Fernando Martínez López ....... .
Capitán D. Manuel do Miguel Santillana , 
Capitán D. Venancio Redondo Gómez ............

Capitán D. Antonio Sánchez López ...........

Capitán Médico D. José María Serratoza Ba
fiesteros ...........¿..................................................

Capitán provisional D. Benigno Sánchez Mar. 
tín ....... .......................................................

Capitán provisional D. Luis Ferrer Herranz ...

Auxiliar principal D. Francisco Sánchez Gon
zález .......................................................... .............

Teniente D. Edmundo Gonce Morales .....7....^

Teniente D. Manuel oreltona Jiménez ...........
Teniente D. Manuel González Muñoz ..............

Teniente D. Francisco Lora Mateo ...................

Auxiliar almacenes D. Juan Salazar González.
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que de. be dar conocimiento a los Interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia e n  que se le s  consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Pesetas Día     Mes Año
1.666.66 9

23

2&
239

febrero

febrero

abril
julio

enero
marzo
m arzo

abril
abril

agoflto

mayo
febrero
diebre;
enero
novbre.

11943

1942

1B arcelona ... 

M adrid ........

B arcelona ........ . B a rc e lo n a ...

1.000,00 M adrid .................... M adrid ........ 22

325.00
V

1938
1937
1938
1939
1942
1943 
1942

1940

Idem  ....... Idem  ........................ I d e m ............. 23
908.50 Valencia Valencia ................... Valencia* ..... 24

' 1.680.00 R eal Decreto de 22 
de efleru de 1924 
(D. .O. núm . 20).

Alm ería A lm ería ................ A lm ería .......
1.800,00

650,00
10
4

M adrid ......
Burgos

M adrid .....................
Pam pliega ...............

M adrid ..... .
Burgos ........ 25

1.800.00
853,33 17

2a

5

Huelva .....
Barcelona ...

M adrid .........

Huelva ......................
B arcelona ............

Huelva ........B arc e lo n a ...

400,00 M adrid ..................... M adrid 26

1.222,50
882.96 19

25
213

1942
1941
1942
1943
1942

T arrag o n a  ... 
Vigo ............

i

T arrago na  ...............
Vigo .'.........................

•Tarragona ... Pontevedra...
833,33 

^  C*i4,83
M álaga ....... Ronda M álaga ........
Córdoba ..... Córdoba ................ Córdoba

3.250.00 '12 M adrid ........ M adrid ............ M adrid .........2.000.003.000.00’ (1) 16
7

octubrejulio
1939
1939

B aleares .. .. . 

M urcia .........
P. de Mallorca.........
M uía

B aleares ..... 
M urcia ........ ! £3.562.47 _ M adrid ........ M adrid .................... M adrid ....... 28

299.500,00 22 sepbre. 1940 Valladolid ... Vallado-lid ...... Valladolid ...

7.500.00 -  ' 6

6
3

agosto

diebre.
febrero

1942

1940
1940

M adrid ... , M adrid M adrid ...... 30

318.700.00
4.400.00
9.500.00

Sevilla ....... Sevilla ......... .. Sevilla ........
E sta tu to  de Clases 

Pasivas del E sta , 
do de- 22 de octu
bre de 1926.

M adrid 
Oviedo .....

M adrid .................. M adrid ........
19 m arzo 1942 Oviedo ........ ............ Oviedo ........ 32

'

2.375.00 
; 5.000,00

2.800.00 
5.000,00

* 1.250,00 

\ 1.250,00

8
18

enero’ 1941 Jaén  ........ Jaén  .................. . ........ J aén  ...........-7 . » •
' junio

diebre.junio

novbre.

abril

1942 M adrid ....... M adrid ..................... M adrid 80

14
26

11

l

t 
I! 

g 
|

C euta ........... C euta ........................ Cádiz .......
Avila Avila ...........•.............. Avila ............ 34

M adrid . . M adrid ..................... M adrid .......
», « 
35

Valencia Valencia ................... Valencia ... . 36
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_____________________________________________________________________________________________________________________

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que  per. 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Isabel Palmero Cifre ..................
Suboficial D Mariano Pastor Tarín ..............D. Pedro Pastor Albar^da ..............

Huérfanos ..

Viuda .......
Idem .....

D. Esteban Pastor Albaretda ..... .

Sargento D. Santiago Peñas Quintas .......
Cabo corneta D Miguel Vicente Torres ......

Da Josefa Pérez Alonso ...................
DA Cándida César López ..................
DA Isabel Zardoya Villafranca .........
D. Eloy Muñoz Sánchez .................

Madre ......
Huérfano ... 
Viuda .........

Aviación ............. Cabo mecánico D. Jacinto Valles Zardoya ....
So'dado D Mariano Muñoz Sánchez ..........

DA Ignacia Elipe García ................... Soldado D Cesáreo Yagiie Martínez .............

D. Pedro Blanco Gago ...................
Da Dolores Gago Fernández ............

D. Tomás Bergaz Martín ..............

Padres ......

Padre ........

Artillería .............. Soldado D. Jesús Blanco Gago ............... t ....

Idem Ti TVTcirifíno RPTPn? Márfínez
DA Paula Doma Barroso .................. Madre ....... Ingenieros ......... CnV^riii n  Xpnqvn T")rvrtT'ortrt
DA Agustina Florido Reina ......... Idem ........ Idem ................... QrOH Q rl r\ 'RqÍqa! "F1 rT’do

D. Juan Pérez García ..................
Padres .....

Viuda .....

Guardia Civil .......

Idem ....................

Guardia civil D. Francisco Pérez Martín .......

Guardia civil D. Pedro Calvo Sánchez .....
Guardia civil D. Francisco Lópt:z Postigo ....

D a  Dolores Martin Vela ..................

DA María de ía Cruz García R*ja.l ... 
DA Ana Ibáñez Hernández .... * ........ Idem ........ Idem ...................
DA Magdalena Martin Lumbreras ... 
DA María de la Concesión Rojo 

Rojo ........ ..............................

Idem ........ Idem .................... Guardia civil D. Martín Biázquez Lumbreras .. 

Guardia civil D. Adolfo Roio Echevarría ...... ;Huérfana..,. 
Viuoa •••. ..

Idem . ...*.........
Da Victoria Sánchez Lausin ........ Idem ...... ............ Guard:a civil D. Antonio Martin Morales
Da María Luisa Quitáns Rey ........... Idem Idem .................... Guardia civil D. Sergio del Rio López ...... .

D a Hortensia Arapz Varona ........... Viuda . Ingenieros ............ Teniente Coronel D. Enrique Milián Martínez

Subinspector Farmacéutico de segunda D. Jos<
Arranz Arce .......... .*.....................................

Capitán D Donato Villar Pérez ...............

D a María del Pilar Arranz Asensio ... 

D a Bárbara de Miguel García ........

Huérfana ... 

Viuda . .

Sanidad/Militar....

Infantería ...........
DA Siníoros-a Villafria Calleja ........ Idem Alabarderos .......... Capitán D José Preciados Girón ...... >.1......

t \ a A l ó n  «...— — Huérfana .. 

Eflnosa

Artillería . ... Coronel D. Cándido Sebastián Erice .............

D * Luiésa, Ra,lo*do González ........... Idem .................... Ex Brigada D. Martín p-.z-a.rro Gijón .............
Ex Sargento D. Antonio Sánchez Segura .......

i

Ex Tejiente D. Juan Mediano Lozano

T i i  'MVmtfiprráf, Llfldó . - Idem ........ Infantería ..................

.Da Carmen Durán Fernández ........ .

•

Idem .........

Y.

Infantería ............
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Pensión 
inual que se 
lee concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA- 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2) ____

. . . .

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

I O
bs

er
va

ci
on

es
iPesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

1.036,66

1.800.00
596.00

1.815.00
693.50 
416,10

912.50

912.50
547.50
547.50

3.600.00

1.500.00
1.500.00
1.050.00

F  3.100.00
1.200.00 

' 3.600,00

, 1.875,00

2.875.00 
2.000,00
2.125.00

3.000,00

1.125.00
1.003.00

r

¡- 1.875,00

%

9

(1)

E statuto de Clases 
pas:vas del • Es- 

' tado de 22 de oc
tubre de Í926.

D ecretos de Hacien. 
da de 6 de maye 
y  7 de agosto d€ 
!93»1 («Diario Ofi
cial» núm s. 101 

y 177) .

Real Decreto de 2Í 
de enero de 1924 
(«D. O.» 20 y Ley 
de de 28 de junic 
1940 (B. O. nú- 

núm ero 109).

É statu to  de Clase* 
P asivas del E sta
do de 22 d e  octu
bre de 1926 y Ley 
de 28 de junio d< 
1940 (B. O. del 

E. núm ero 199)

»
Decretos de H aden  

da de 6 de may< 
y 7 de agosto d< 
1931 («Diario Ofi 
cia.1» núm s. 101 
y 177),,y Ley d« 
28 de junio d< 
1940 (B. O. de 

< E# núm ero ISO• i

5 febrero 1939

13 agosto 1942 
20 febrero 1941 
9 ju lio  1942
27 novbre.* 1942
28 abril 1939

22 ’se-pbre. 1940

28 junio 1940 
12 octubre 1940 
18 enero '1940

26 julio 1941

18 m ayo 1942 
15 marzo 1943 
18 abril 1941

■ 3 junio 1943 
>

20 dictore. 1936 
20 marzo 1943 
7 febrero 1943

5
1

> 23 marzo 1936

5

' 17 julio 1946
> 17 julio 1940
í

a

L 17 julio 1940
a "
J
1

' / »

i Valencia ....

! Cádiz ............
! Pontevedra...
1 Zaragoza
1 Toledo ..........
i Zaragoza ....

1 Zamora ........
!

| Valladolid ... 
j S. C. Tener, 
i M álaga ,s......

i  .
j S e v i l l a .........

j Cáceres .......
i M elilla ... .. ..
| León .............

¡Barcelona ... 
1 Madrid 
i I d e m .............

i Idem  ....’.......

:: Toledo
1 Burgos ....... .
Madrid .......i

1 I d e m .............
i

) Idem ........
> i G erona .....

s

i Cartagena ••

San Fernando..........
Pontevedra ..............
Zaragoza ........... .
N avalcán .............. .
C. de las Arm as.....

M atellanes ...............

Nava del R ey .........
V. de la G om era..., 
M álaga ..................... .

Carmon* ..................

, Serradilla .................
. M elilla ........................

M. del B ierzo....... .

. B adalona ..................
, M adrid .....................
. Idem  .................. ........

. Idem  ..........................

V. de Don Fadriqu*
Burgos ......................
M adrid .....................

Idenv .

Carabanobel Bajó  
' F igueras ....... . .. .. .. .

. M urcia .....................

Valencia .4..'

Cádiz ...-........
Pontevedra... 
Zaragoza ....
Toledo .........
Zaragoza . .. .

Zamora ........

Valladolid ...
. T enerife ......

M álaga ......

\ Sevilla  ..........

, Cáceres .......
, M álaga .......

León .............

. B a r ce lo n a .. v

. 'Madrid .........
Idem  ..............

. I d e m ..............

? Toledo
Burgos .........
M adrid .......

• Ideaft

Idem  ..... r:...
Gecrona .......

. M u r c ia ........

37

38
39 .

40

41

42

43

44

45
45
46

47

48

49

50

s 51 
52

93
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a , Cuerpo o Unidad a q u e pertenecían los causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a C arm en  M ontero  Boseh .................
D .a Salivadora G u erre ro  R am os ...........

D. J u a n  R om ero C arrillo  ......; ............
D. A lfonso R om ero C arrillo  .......

D .a M an u e la  S án ch ez R o m án  .............

D .a M a n a  B rieva R o jas  ........................
D .a M a lla  S án ch ez T roncoso  ................ ¡

\
D .a M ercedes O rb eta  H idalgo ...............
D .a M ercedes Ig lesias  D iez .................
D .a E m ilia  B au sa  y R uiz de A podaca. |
D .a D olores R u a n o  T e rró n  .................... '
D.a M aría  L u d iv in a  R a n cañ o  López.
D :a C aro lin a  A rcoba Alonso .............
D .a P ila r  O h alm eta  Pauilo ....................
D .a E sp eran za  J im én ez  R osich  ...........
D .a G enoveva R osas R u iz  .....................
D .a A gustina  P ita rc h  Sales ............* ......
D .a R o sario  M artin ez  D íaz  ....................
D .a A na G onzález d e  la G a la  ...........
D .a M aría  S eg u ra  G onzález ....................
D ,a A ngeles G óm ez Núfiez ....................
D .a Jo se fa  M a rtín  V a ld e rram a  ............
D .a E len a  R am os L ucas ..........................
D .a I re n e  G óm ez V alien te  ....................
D.» C a rm e n  F u e n te s  G óm ez M ig u e l,...
D .a P e rp e tu a  A n tón  G arc ía  .................
D .a In é s  C asero  M a rtin  ....'.......................
D .a M aría  B errocal Lozano .......... .......
D .a Jo a q u in a  V illa r V illellas ..... . . . . . . .
D .a C ip r ia n a  G arc ía  M ag an to  ..............
D .a M au ric ia  G rijo ra  G u tié rre z  .......... .
U .a C a rm en  M ontero  L orenzo .............

J u a n a  C am ell B errueco  ........

H u é rfa n a  .. 
V iuda . . . %..

H u érfan o s ....

V iuda .......

Idem  ...........
H u é rfa n a
V iuda . . . ......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .......... .
H u é rfa n a  .
V iuda ..........
Idem  ............
Ldem ............

' Idem  ..........
Idem  ............
Idem  ...........
Id em  .i..i.,... 
Idem  ... . . . . . .
Idem  ....... .
Id em  ... . . . . . .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ..........
Idem  ...........
Id e m  ..........
Idem  ..........
Id em  ............

j  -

Id e m  í .ttíüíí ,

Ingen ieros ................
C arab in ero s ........ .

Idem  ...........................

I n fa n te r ía  ,t . ............

E. M. G .......................
I n fa n te r ía  M arin a ..
A rm ada .....................
Ingen ieros ................
A rm ada .....................
A rtillería  ...................
Inv á lid o s ...................
I n fa n te r ía  ................
Idem  ...........................
C aballe ría  .................
G u a rd ia  Civil ..........
Idem  ...........................
Id em  .....................
Id em  ..................... .
C a rab in ero s .............
In fa n te r ía  .... . . . . . . . .
C ab alle ría  .................
A rtille ría  . .................
Ing en iero s ................
G u a rd ia  Civil ..........
Id em  . ............. ............
Idem  ....'...........
Idem  ...........................
Idem  ...........................
Id e m  ...........................
Idem  ..........................
A rm ad a  .....................

in g e n ie ro s ... . . ........

Coronel D. José M ontero  T o rre s  .........................
T en ien te  D. P edro  A lvarez P rie to  .....................

T en ie n te  D. J u a n  R om ero B o rre g a ............. 77;...

S u b o íc ia l D. F ran c isco  E scuaín  Solá-ns ...........

G enero  1 de B rigada Excm o. Sr. D. M anuel A
joña y F e rn án d ez  de P e ñ a ra n d a  .................. .

G en era l honorífico  Excmo. S r. D. Jo aq u ín  Sá:
chez P u jo l ........... / ...............................................

C o n tra a lm ira n te  honorífico  Excm o. Sr. D. Ubs
do S e tis -G ran ie r  B lanco ................. ...................

T en ie n te  Coronel D. A nton io  F e rn á n d ez  Jim
nez ......................... .........................................................

C a p itán  de f ra g a ta  D. M ario  Q u ixano  A rtach
C ap itán  D. Angel M iran d a  Lava 1.......................
C ap itán  D. A ntonio  R an cañ o  C ancio  ...............
T en ie n te  D. F ran c isco  R odríguez L ezam a ......
T e n ;en te  D. Carlcfe R odríguez M ed in a  ...........
T e n ie n te  D. Alonso del Sol G onzález .............. .
T e n ie n te  D. Felipe B enito  Is id ro  ........................
T en ie n te  D. Ju a n  Bodelón Fonollosa ................
T en ie n te  D. R ufino  M árquez A n arte  ................
A lférez D. E m ilio  M onteagudo  G allego  ........
E x A lférez D. J u a n  M agán  M antos ....................

'S u b o fic ia l D. J u a n  Avila A lvarez ........................
S a rg en to  D. M anuel G u tié rre z  C ruz ................
S a rg en to  D. Je sú s  L o ren te  G óm ez .......... .........
S a rg en to  D. José  Beja-rano G onzález .......
S a rg e n to  D. S a tu rn in o  M oreno C asanova ......
G u a rd ia  civil D. P au lin o  P érez  D íaz . . . . . ........
G u a rd ia  c iv il 'D . R icardo  B e rn a l V ázquez ....
G u a rd ia  civil D. José H idalgo L iro la ................
G u a rd ia  civil D . José G óm ez R o m án  ..............
G u a rd ia  civil D. P edro  M a rtín  M ató m a la  .....

i

G u a rd ia  civil D. A nesio R eg ad era  T orices .... 
C elador D. Ped-ro F e rn á n d ez  López .....................

Á

B rig ad a  D. V icente P e rru c a  G álvez - . i r . ........... .
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Pensión 
anual que se 
les  concede

Gobierno 
Militar o Autoridad 

que debe 
dar conocimiento 

 a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que so les 
consigna el 

pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

on
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

v

1.600.00
1.800,00

1.800,00

1.333.33

3.750.00

3.000 00

3.000.00

3.750.00
2.000.00
3.000 00 
2.000,00 
1.666,66 
1.666.66

‘ 1.303,33
f

1.666.66
1.333.33 
2.000,00 
1.9-16.66
1.500.00

1.086,66
1.500.00
1.500.00
1.500.00 

: 1.500,00

: '1.200,00 
i 1.025.40 
! 1.200.00 
! 523,33

1.200.00

1.200.00 
866*,66

1.500,00

i
i

'

a )

/ ~

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D . O .» 20 y Ley 
de 16 de junio de 

* 1942 («D . O .» nú
mero 160).

’5»

Estatuto de Clases 
- Pasivas del Esta

do de 22 de octu
bre de 1926 y Lev 
de 16 de junio 
de 1942 («D . O .» 
número 160).

Estatuto de Clases 
Pasivas del E s- ’ 
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Leyes de 28 de 
junio de 1 94  0 
(B. O. del E. nú
mero 199) y 16 
de junio de 1942 
(«D . O .» núme
ro 160),

17 julio 1942
18 junio 1942

26 julio 1942 

30 abril 1943

13 enero 1943

24 sepbre. 1941
1

18 julio 1943

16 mayo 194¿>
25 julio . 1937
14 sepbre.’ 1941 
2 marzo 1941 
6 mayo 1941
16 mayo 1943 
26  ̂ agosto 1942

22 diobre. 1942 
2l abril 1943 
25 enero 1913 
12 . diebre. 1936 
24 marzo 1937

i
18 febrero 1937 
9 enero 1943 
2 novbre. 1941 
1*6 octubre 1942 
14 octubre 1941

17 diebre. 1942 
6 junio \ 1942 
29 diebre 1942 
28 agosto 1942 
14 julio 194:2

19 junio 1943 
16 julio 1942

5 agosto 1936

Madrid .......
Idem ...........

Cáceres ......

Zaragoza ...

Sevilla ........

Barcelona ...
1
Cádiz ..........

Valladolid ...
Madrid .......
Málaga
Lugo ............
Valencia
Zaragoza .....
Barcelona ...

Madrid ......
Castellón ....
Huelva ......
Córdoba .....
M álaga".......

Idem ........
Madrid .......
Barcelona ... 
Idem .... ... 
Madrid .......

Salamanca...
Sevilla ........
Málaga
M ad rid ........
Segovia ......

Madrid ........
La Coruña...

Madrid ..tv....

Madrid ...................
Idem ......................

Cáceres ..................

Zaragoza .........

Sevilla ....................

Barcelona ............

Cádiz ....... ........... .

Valladolid ............
Madrid ....'..............
C. de San Marcos..
Lugo ........................
Valencia ................
Zaragoza ...............
Barcelona ..............

Madrid .............. .
Salsadella ...............
H u e lva ...........r ......
Córdoba .............. .
Málaga ...................

Ronda ............. ......
Madrid A............. .
Barcelona ............
Idem ..................... .
Madrid i...................

Sa lam anca......—....
Sevilla ..?.............
Málaga ..................
Madrid ...................
Navas de R ioírjo....

Madrid
S. ‘d^ Compostdla... 

Madrid ,.77.....-..rr..-

Madrid ......
Idem ...........

Cáceres ......

Zaragoza .....

Sevilla .........

Barcelona ...

Cádiz .......... *

Valladolid ...
Madrid
Málaga
Lúgo ............
Valencia .....
Zaragoza .....
Barcelona ...

Madrid ,;r.... 
Castellón ....
Huelva ......
Córdoba ......
Málaga .......

Idem .ir:»-...
Madrid .......
Barcelona ...
Idem .......;...
Madrid

Salamanca...
Sevilla ......
Málaga , 
Madrid. ........
Segovia ......

Madrid .......
La Coruña...

•

Madrid

54

55

50 ‘

57

58

59
60

0 • 

es

i >
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde pumo de resi
dente a de los recurrente se dará tras
lado a éstos de la O;cien de conce ión 
de las pensiones que se ios asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) S v - r a n  abo- 

-nadas por la Dirección Gene rail de Ja 
Deuda y Ciases Pasivas.

3. Comprendda t?n la Ley que se 
cita en ¡a relación., se le hace el pre
sente señalamiento, cuya pensión le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Ciases Pasivas en 
29 de jumo de 1938 y simpendí da 
en 1.° de mamo de 1939 en virtud' 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia de fla Comisión de Hacien
da de 24 de agosto de 1937. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que se. indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del cau
sante,' previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas p<u; cuen
ta del anterior señala mi t:7U o, que que
da nulo.

4 . Comprendida en el articulo cuar
to de i a Ley.de 14 de mar ¿o de 1942 
y en la de 16Ríe junio siguiente, que 
se citan en lia relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 6.000 pesetas asignado

causante, que sirve de regulador. 
La percibirá''en tanto conserve la ap
titud legal Para el disfrute desde la 
fecha que se indica en la relación, 
que es' la de la publicación de la le y  
primeramente citada.

5 . Se les hace el-presente señala- 
'miento, tercera parte- del sueldo asig
nado a: causante, que sirve*de regula
dor. La percibirán, por partes -guales,

' en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute desde la íeclm  'que 
se indica en la relación, que es k  de 
la publicación de la primera Ley, que 
también se cita. La parte correspon
diente a ;a huérfana que pierda la. ap
titud legal acrecerá la de la otra sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

*6. "Comprendida en el a ráculo 15. 
capitulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le acumula 
la parte de pensión' vacante por fa 
llecimiento de su madrastra, doña R o
sa Lima Lima, a quien le fué conce
dida poi* Real Orden de 4 de noviem
bre de 1897. L.a percibirá en .tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute* desde la fecha.que se indica- 
en ‘la rel&ción, día siguiente al del fa 
llecimiento de su expresada madras
tra, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a la in
teresada por todo anterior señalamien
to* a partir de la indicada fecha.

7. Comprendida en el Reglamento 
j  que se cita en Ja relación y Real Or
den de 25 de # marzo de 1856. se le. 
transmite la pensión vacante por fa 
llecimiento de su hermana doña En
riqueta Lapuya Gasiardi, a quien le 
fue concedida por Rea.! Orden de 4 
de abril de 1909 en coparticipación 
con sus hermanas doma Asunción y 
doña María, y después le fué acumu
lada por entero. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
d'sf rule desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al de. 
fallecimiento de su - marido.

8. Visto lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Reglamento para apli
cación del Estatuto de Clases Pa 
sivas, se rectifica la. transmis.ón de 
pensión concedida por Orden de 10 
de abril de 1943 («D iario O ficia :» nú
mero 93». La percibirá en- tamo con
serve la aptitud lega] para el disfru
te dt-sde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente -al del fa lle
cimiento de su esposo, que no le legó 
derecho a pensión, previa i iquidae.cn 
y deducción de las cantidades pv.re.bi. 
das por el anterior señalamiento, que 
queda anulado.

9. Se le trasmite la pensión vacan
te por faiiec.mien'.o de .su madre, do
ña. Eufrasia, Reducto de Guuiun. a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 22 dé enero ele 1941. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para eí disfrute- desde la 
fecha que se indica en la vejación, 
día siguiente a] del ía llecm ien to dé 
su expresada madre.

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de r~u madre, 
doña Carmen Soto Díaz, a quien le 
fue concedida por el Consejo Sdpre
mo de Guerra y Marina en 4 de ma
yo d^ 1920. La percibirá en tan:o 
conserve la aptkud legal para el dis
fruté desde la fecha, que se ind.ca en 
la relación, día siguiente al dé] fa lle
cimiento de su expresada madre.

1:1. Se les transmite la  pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Lozano Ga lando. a quien 
la fué concedida ‘ por Real Orden de 
13 de a¿°sto de 1898 y elevada, a la 
actual cuantía en 13 de octubre de 
1930. La percibirán; por partes iguales, 
en tanto conserven la aptitud legul 
para el disfrute desde la fecha que 
se indica en Ja relate ion, día siguiente 
al del fallecim iento de su expresada 
madre. La parte correspondiente u la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de - la otra sin necesidad 
de nueva declaración. '

12. Comprendida en él Reglamento 
que se citá en la relación y Real Or
den de 13 de septiembre de 1853. ge la 
rehábiliita en la ,pensión que le fué 
copícecLd& añ falléfer él causante,'en

la que cesó por haber contraído nuevo 
matrimonio. Con arreglo a la Ley de 
Presupuestos de 1929, se eleva dicha 
pensión a la cantidad que figura en 
dicha relación. La  percibirá en tanto 
conserve la aptkud legal para el dis
frute desde la fecha que se ‘ indica 
en la referida relación, día .siguiente* 
al del íallecinfierno de su segundo es
poso, que no le legó derecho a pen
sión. ’

13. Se le transmite La pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Mauricia Ulloa Villa, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 24 de 
noviembre de 1850 y elevada a la ac
tuad cuantía en 5 de noviembre de 
192©; La percibirá en tanto conserve 
U  aptitud legal para ei disfrute des
de la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente ai dei fallecimien
to de ¿u expresada madre.

14. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en Ja relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855. se La 
repone en la pcns.ón que le fué con
cedida por Orden de 15 de junio de 
19v07 '«D iario  O fic ia l» ' núm. 129;. en 
coparticipación con su hermana doña 
Ana García Jiménez, tn ;a que cesó 
por haber con! raido matrimonio, y se 
llalla vacante por fallec. miento de su 
citada hermana. La percibirá <m tanto 
conserve la aptitud iegai para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, dhw siguiente al de] falle
cimiento de su mar.do,' preVia. liqui
dación y deducción de las cantidades 
que puchera haber percibido-, de haber
le sido concedida pensión durante ia- 
aominac ón marxista.

15. Visto lo dispues-io en el artículo 
sópl.mo cié! Reglamento del Estatuto 
da Clases Pasivas, se Je rectifica &  
transmisión de pensión'concedida por 
Orden de 21.de junio de 1941 («D ia 
rio o fic ia l» núm. 145). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud ;egal pa
ra el disfrute desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguie'nte 
al del fallecimiento de su madre, do
ña María del Pilar Mustieles Herráez, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por eo ‘anterior 
señalamiento, que queda anulado.

16. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856.. se Je 
transmite 0.a pensión vacante 'po»r fa 
llecimiento de su madre, doña María 
de la Candelaria Alvarez Prieto,, a 
quien le fué concedida-por el Consejo . 
Supremo de Guerra y Marina en 24 
tí ' agosto de 1912. La percibirá eh 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde 'la fecha que ré in
dica en dicha relación, di a s lu ien te  
al del' fallecí miento de su marido, que 
3 ° k  L &  derecho a pensión. •
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17. Com prendida en el R eglam ento  
qus se c ita  en  la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855, se la 
repone en  la  pensión que le fué con
cedida en coparticipación con sus her
m anas y su m adrastra, doña Sabina  
Contreras Rosado, en  la que oesó por 
haber contraído m atrim onio, y se h a 
lla  vacante por fa llecim iento  de todas 
ellas. La percibirá en  tanto  conser
ve la  aptitud legal para el disfrute  
desde la fecha que se^ ind ica en la 
relación, día siguiente al dea fa lle 
c im iento de su citada m adrastra, ú lti
m a que .fa lleció .

18. Se les transm ite la  pensión va-
' cante  por fa llecim iento de su madre,

doña G regoria H ernández y Añibarro, 
a quien le fué concedida por Orden 
del M inisterio de D efensa Nacional de 
10. de marzo de 1S38. La percibirán  
por partes iguales, y el m enor pór m a
no de 4ti tutor, en tanto conserven  
la aptitud lega¡i para el disfrute des- 
dtí la fecha que se  indica en  la re
lación, d ía sigu iente al del fa lleci
m iento de su expresada madre, ce
sando el varón en  el percibo de 3a 
m ism a al cum plir veinticuatro años 
de edad o an tes si perdiera ta -aptitud 
legal. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la del otro sin  necesidad de 
nueva declaración.

19. Com prendida en e¡i R eglam ento  
que sé  c ita  en  la relación y R eal Or
den  de 17 de febrero de 185¡5, se la
repone en  la  pensión concedida por 
la Dirección G eneral de la D euda y 
C lases Pasivas en  4 de agesto  de  1936 
y suspendida en virtud de la Orden

, de la P residencia de la Com isión de  
H acienda de 24 de agosto d e  1937. La 
percibirá en tanto conserve ¡a aptitud , 
legal para el d isfrute desde la fecha  
que se  indica en  la relación, día si
guiente al del fa llecim ien to  de su m a
rido, previa liquidación y deducción  
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalam iento, que que
da anulado.

20. Com prendidos en el R eglam en
to que se  cita^ en la red ación, se le 
hace el presente señalam iento por fa 
llecim iento de doña Francisca Mar
tínez Tom ás, y haber quedado va
cante la m itad  de la pensión que le 
fué concedida en coparticipación con  
la s (interesadas. La percibirán por par
tes, iguales en  tanto conserven la ap 
titud! leg^’l para el disfrute desde la 
fecha que se indica en  la citada re- 
láeicttv d ía siguiente al del fa lleci
m iento d^ la  m encionada doña F ran
cisca, previa liquidación y deducción  
de las cantidades .percibidas desde la 
indiioada fecha a cuenta  de la pen
sión  que se les concede. La parte co
rrespondiente a  la  huérfana que pier
da la  aptitud lega l acrecerá la  de. las

que la conserven sin  necesidad d'e | 
nuévo señalam iento. j

21. Se le transm ite la pensión va- ; 
cante por fa llecim iento de su madre, 
doña María C astillo  G uerrero, a quien  
le fué concedida por el v Consejo Su
premo de G uerra y M arina en 13 de 
julio  de 1914 y elevada a  la actual 
cuantía en 18 de m ayo de 1929. La 
percibirá en  tan to  conserve la aptit- 
tud legal para e l d isfrute desde la 
fecha que se indica en la relación, dia 
siguiente a l del fa llecim iento  dé su 
expresada madre.

22 Se les hace e l presente señala
m iento, tercera parte del mayor su el
do disfrutado por e] causante duran
te tíos añes en acti-vo. La percibirán 
por partes iguales en  tanto conserven  
1a aptitud, legal para el disfrute des
de la fech a  que se indica en la  rela
ción, día siguiente al del fa llecim ien
to del expresado causante. L^ parte 
correspondiente a la huérfana que 
pierda i»  aptitud legal acrecerá la de 
la otra sin  necesidad de nuevo seña
lam iento.

23. Se le hace e l presente señada- 
m iento, m itad  de la  tercera parte del 
m ayor sueldo disfrutado por e l cau
sante. La otra m itad queda a  reserva 
de que su herm ana doña Daniela, en  
el caso de no haber contraído m atri
m onio, pueda solicitarla  dentro del 
plazo reglam entario, ¡y caso  de no h a 
cerlo, solicitar entonces la  recurrente 
la  parte reservada. La percibirá en  
tanto  conserve la -aptitud  legal para el 
disfrute desde la fech a  que se indica  
en ]a relación, d ía  siguiente eíl del fa 
llecim iento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que pudiera haber perci
bido por cuenta del Gobierno m ar- 
xista.

24. Comprendida en el Real D ecre
to que se ch a  en la relación, se la 
repone en  da pensión que le fué con
cedida por la D irección G eneral de 
la Deuda y c la se s  Pasivas en 17 de  
m ayo de 1938 y suspendida en  virtud  
de la Orden de la Presidencia de la 
Comisión de H acienda de 24 de agos
to de 1937. L a'percibirá c-n tanto  co n 
serve l,a aptitud legal para el disfru
te desde la  fecha, que se indica en  la 
relación, día siguiente al del fa lleci
m iento del causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se 
ñalam iento que queda nu2o.

25. S e  le hace el presente r,eñata
m iento, tercera parte del mayor su el
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. L*a percibirá *;n 
tanto conserve la aptitud legal para 
el d isfrute desde la fecha que se in
dica en la  relación, dia siguiente al 
del fa llecim iento  del expresado cau
sa rte , y €Ci' tanto que, sum ada al suel

do que disfrutaba como M aestro Na
cional, tno rebase de 10.000 pesetas  
anuales.

26. Se les hace el presente señala
m iento, tercera parte del m ayor suel
do disfrutado por el causante en  si
tuación die retirado. La percibirán por 
partes iguales en tan to  conserven la  
aptitud legal para el disfrute desde 
la  fecha que se ind ica en  la rela
ción, día siguiente a.1 del fallecim ien
to del expresado causante. La parte  
car respondiente a la  huérfana que 
pierda ta aptitud legal acrecerá la  de  
la otra s in  ijiecesidad de nuevo seña
lam iento.

27. Se  le transm ite la  pensión va
cante «por fa llecim iento de su madre, 
doña C atalina Bestard Ferrar, a  quien  
le fué concedida por la D irección G e
neral de la D euda y C lases P asivas 
en 6 de  junio de 1936. Da percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra0 "el disfrute, desde la fecha que se  
indica en  la relación, dia siguiente  
ai col fallecim iento de su expresada  
madre.

28. Se le hace el presente señala
m iento, 40 por 100 del sueldo que 
disfrutaba e l ca u sa rte  a su fa lleci
m iento en acto  del servicio, que sir
ve de regulador. La percibirá en  tan* 
to conserve la  aptitud legal para él 
disfrute desde la fech a  que se  indica  
en la  relación, día sigu iente  al del fa 
llecim iento det expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las  
cantidades que por e l Cuerpo hubiese  
recibido a  cuenta de la pensión que 
se le  concede.

29. Se le hace el presente seña-la* 
m iento, - que percibirá por una sola  
vez, en  concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a  cuatro m esadas y 
m edia de supervivencia en  relación  
con el sueldo que disfrutaba eil cau
sante a fíu fa llecim iento  y de sus años 
de servicios.

30. Se le s  -transmite la pensión va
cante por haber contraído m atrim o
n io su  m adre, doña Esfher B i anco  
G onzález, a quien de fué concedida- 
por este  Consejo Suprem o en  7 de

. m arzo de 1941. L a  perc ibirán por 
partes iguales y m ano de su tutor  
en tanto  conserven la  aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en (la relación, día sigu ien te  
al del m atrim onio de su expresada  
níadre. El varón cesará e n  el percibo 
de ua m ism a al cum plir vein titrés años 
de edad o an tes si perdiera la aptitud  
legal. La parte correspondiente a l 
huérfano que piérda da aptitud legal 
acrecerá la  dél otro sin  necesidad d e  
nueva declaración.

31. Se le transm ite la  pensión va
cante por fa llecim iento  de su madre, 
doña Em ilia G onzález Abela, a quien  
le  íu é  concedida por este A lto Cuerpo
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en 11 de diciembre de 1940. La perci
birá por mano de su tutor en tamo 
conserve ja apl-tud legad para el dis- 
fru .e desde la fecha que se indica en 
la relac.ón, día siguiente al del falle
cimiento cíe su expresado madre, ce
sando en el percibo de ;a misma al 
cumplir veintitrés años de edad o a/n- 
tes si perdiese la aptitud legad.

32. Se les hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
del servicio. La percibirá en coparti
cipación en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute destín la fecha 
que so indica, en la relacón. que es 
la de la instonc.a en solicitud de que 
sea permutada por la pensión de re
tiro del recurrente, previa liquidación 
y deduce ón de las cantidades perci
bidas por cuenta de la pensión de re
tiro desde ia indicada fecha y cuya 
pensión queda- anulada. La paite co
rrespondiente a.i cónyuge que pierda 
la apt’ tud legal acrecerá la deil otro 
sin. necesidad de nuevo señalamiento.

33. Comprendidos en ol Estatuto 
que se cita en la relación y Ley de 
6 de noviembre de 1942, se le trans
mute. ja pensión vacante por haber 
contraído matrimonio su madre, doña 
Purificación Rubí Sevilla, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar en 16 dp mayo 
dfc? 1940 y elevada a 7.50*0 pesetas en 
24 de septiembre último. La percibi
rán por portes' iguales y mano de 2Ü 
tutor’ desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
matrimonio de su expresada madre", 
y  en la cuantía de 5.000' pesetas, has- 

ña el 24 de noviembre de 1942. fecha 
de la publicación de la Ley mencio
nada, y a partir de eita fecha en la 
cuantía de 7.500 pesetas anuales. Ei 
varón cesará en ,e l percibo de la mis
ma al cumplir veintitrés años de edad 
o ain.tes si perdiera ¡«a aptitud legal. 
La paite correspondiente al huéjfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la del otro sin necesidad .de nueva 
declaración.

34. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero que' disfrutaba 
e'i '(causante a su fallecimiento en acto 
den servicio. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud lega'l .para efl dis
frute y actual estado de pobreza des
de la fecha' que se indica en la rela
ción, que es la dt* su renuncia a la 
pensión que *perc:bía .por el Ayunta- 
mientOvde Avila, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que haya 
percibido por el Cuerpo a cuenta de 
lá pensión que se le concede.

35. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Francisca Herrero García, a 
quien le fué concedida por el Minis
terio de Defensa Naciqnaü e31 s*P-

 tiembre  de 1939. L a  percibirán 
 por partes iguales y mano de su tu- 
 tor en tanto conserven la sptitud 
legal para el disfrute desde ia lecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre. El huérfano cesara 
en el percibo de la misma al cumplir 
veintitrés años de edad o ames si 
perdiera la aptitud legal. La parte co
rrespondiente &• huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la del otro 
sin necesidad de nueva declaración.

36. Se les transmite pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Rosa Montes García, a quien le 
fué concedida por la Dirección Ge
neral de' la Deuda y Oiases Pasivas 
en 11 de diciembre de 1934. La per
cibirán por partes iguales y mano de 
su tutor desde la fecha que se indica 
en 'la  relación, día siguiente al del fa 
llecimiento de su expresada madre, 
cesando en el percibo de la misma al 
cumplir veintitrés años de edad o an
tes si perdieran la aptitud legeíl. La 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la <aptiitud legal a<u«cerá ia del 
otro sin necesidad de nueva declara
ción.

37. Se les hace di presente señala
miento, tercera parte defl mayor suel
do disfrutado por ei causante, que 
sirve de regulador. La percibirán en 
tanto conserven la aptitud legail pura 
el disfrute dtrsde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente ai 
del fallecimiento del expresado cau
sante. La viuda percibirá ¡a mitad, y 
la otra mitad, por partes'iguales, los 
dos huérfanos por mano de su tutor, 
cesando don Pedro y don Esteban en 
el disfrute de la misma el 25 de no
viembre de 1946 y 10 de agosto de 
1951, en que, respectivamente, cum
plen la mayoría de edad. La parte 
correspondiente al huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la del 
otro sin necesidad de nuevo señala
miento.

38. Se le ¿lace e‘l presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba é l causante a su fallecimiento 
en acto del servicio. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde Ca fecha que se ín
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecim iento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por e-1 Cuerpo 
hubiera recibido a. cuenta de la pen
sión que se le concede.

39. Se le hace ei presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante al pasar a situa
ción de retirado, que sirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud lega-1 para el disfruto desde 
la fecha qué se indica en la relación, 
día siguiente aft- d£l fallecimiento del

 expresado causante, previa liquidación 
 y deducción de las cantidades perci- 
 bidas por cuenta dol señalamiento he.
 cho por orden de 15 de ¡marzo de 1913 
 («D. O .») núm. 82y que* queda anulado, 

 40. Se le tiansmite la pensión va- 
 cante por haber contraído matrimo- 
 ni o su madre, doña Felisa Sánchez Ro.
 drígusz, a quien !e fué concedida por 
 este' Alto Cuerpo en 14 de &ept¡em- 
 bre de 1940. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis-

 frute por manp de su tutor desde la 
fecha-que se indica en la relación,

 día siguiente al del madrimomo de 
 su expresada madre, cesando en el 
 percibo de ja misma al cumplir vein-
 tilrés años de edad o antes si per- 
 diera, la aptitud legap
 41. Se Ies hace el presen te^ seña la- 
 miento,- sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su 'fallecimiento en aotoi 

 del servado, que sirve de regulador.
 La percibirán, en coparticipación en 
 tanto conserven la aptitud legal y 
 actúa} estado de pobreza desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
s.guíente ail del fallecim iento de>l ex
presado causante y pasando por ente
ro al que sobreviva sin. necesidad de 
nuevo señalamiento, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas por el Cuerpo a cuenta de la 
peras-ón que se les concede.

42. Se ie hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba- 
el causante a su fallecimiento en acto- 
def. servicio. La percibirá en tanto 
conserve su actual estado de pobreza 
desde 1a fecha que se indica en la re
lación, día sigu eme al del fallecim ien
to del expresado caucante, previa l i
quidación, y deducción de las cantida
des que por e: Cuerpo hubiese reci
bido a cuenta de la pensión que se ie 
concede.

43. Se le hace el presente, señala
miento, 60 por 100 del haber que diS-' 
frutaba el causante a su fallecim iento 
en acto del servicio, que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para -e« disfru
te desdo la fecha qu# se indica en 
la relación, día siguiente al del fa lle
cimiento del expresado causante, pre-« 
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por o? Cuerpo hubiese 
recibido a cuarta de ya pensión que 
se le concede.

44. Se les hace el presente señala. 
mienti, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
del servicio. ILa percibirán en copar
ticipación, eñ tanto conserven su ac
tual estado de pobreza y pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo otñaam iento desde la fecha 
que ise indica en la relación, que es en 
la renuncia' el recurrente a la
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pensión de retirado, previa liquida
ción y deducción de las cantidad-es 
que hayan percibido a partir de la 

-indicada fecha.
46. Se le hace el presente señala

miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de toca, 
•que corresponden a cinco mesadas 'de 
supervivencia en relación con ©; suel
do que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento y de sus años de ser
vicio.

46. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de toca, 
que corresponden a tres mesadas y 
media de supervivencia, en relación 
con el suel<Jp que disfrutaba el cau
sante y de sus. años de servicio.

47. Se le transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre, 
doña María Rojo Pérez, a quien le 
fué concedida por este Consejo Su
premo, e^ 15 de abril de 1940. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que £e indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

48. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento por he
ridas de arma de fuego producidss 
por huidos rojos, que sirve de regu
lador. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
lá feolia que &e indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas por el Cuerpo, a cuenta de la 
pensión que se le concede.

49. Se le hace el presente señala
miento, cuarta part© del sueldo que 
disfrutaba el causante en situación de 
retirado extraordinario. La percibirá 
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del falleci
miento del expresado caúsente, cesan
do ¿ n  é l dúfrute de la misma, en 10 
de julio de 1940, fecha en que contra
jo matrimonio.
. 59. Se le hace el presente señala

miento, cuarta parte del haber que 
disfrutaba e-i causante y que sirve de 
regulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que &e indica en 
1-a relación, día siguiente a& del falle

cimiento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de ¡as 
Cantidades percibidas por cuenta de 
la pensión alimenticia que le fué con
cedida por Orden de 20 de ©ñero de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 463), cuyo señalamiento 
queda anulado.
' 51. Comprendido en el Estatuto y 

Ley que ge cita en la relación, ee le 
hace «1 presente señalamiento, cuar

ta parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en 
activo con anterioridad al Glorioso 
Alzamiento Nacional, que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para e i disfru
te y el marido sufra la pena de pri
vación de libertad, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, pre
via presentación en la Delegación de 
Hacienda respectiva del oportuno cer
tificado de prisión, cesando en di per
cibo de esta pensión ail ser puesto en 
libertad el expresado causante.

52. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte, con limitación, 
á&[ mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo 
con anterioridad al Glorioso Alza
miento Nacional. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute y el marido • sufra la pena 
de privación de libertad, desde üa fe
cha que se indica en la, relación, pre
via presentación en la Delegación de 
Hacienda respectiva del oportuno cer
tificado de prisión, cesando en ©1 per
cibo de la misma al ser puesto en 
libertad el expresado causante.

53. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante duran
te dos años con anterioridad al Glo
rioso Movimiento Nacional/ La perci
birá en tanto conserve üa aptitud le
gal para el disfrute y el marido su
fra la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en l’a 
relación, previa presentación ^n la De
legación de Hacienda respectiva del 
oportuno certificado, de prisión, ca
sando en el percibo de la misma al 
ser puesto en libertad el expresado 
causante.

54. Se la repone en ía pensión que 
le fué concedida por ¡a Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Fas!vas 
en 18 de agosto de 1937, en la cuan
tía que se expresa y que dejó de per
cibir por haber alcanzado eü sueldo 
de 5.000 pesetas anuales, fijado en 
til artículo 96 ¿el Estatuto que se cita 
en la relación. La percibirá etn tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, deede la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la de la Ley 
que también se expresa, modificando 
el citado artículo 96, en tanto conser
ve la apútud legai Paj*a el disfrute y 
su cuantía, sumada al sueldo que per
ciba, no exceda de 10.000 pesetas 
anuales, fijado en la referida Ley.

55. Se les hace el presen-te señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante duran
te dos años en situación de remirado. 
•La percibirán por partes iguales y de 
mano de su tutor desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguien
te al del fallecimiento del expresado

causante, cesando en el percibo de 
la misma en 11 de julio de 1945 y L 
de junio de 1947, respectivamente, en 
que cumplen la mayoría de edad, o 

’ antes s. perdieran la aptitud legal. 
La parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la del orto sin necesidad de nuevo se
ñalamiento .

56. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del sue/ldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento. La percibirá ©n tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la» 
relación, aía siguiente al del fallecí- • 
miento del expresado causante, ¡previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuen'ia'de la pen
sión concedida (por Orden de 17 d- fe
brero de 1940 («D. O.» núm. 49), cu
yo señalamiento' queda anulado. *

57. Se le hact; eí presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud lega.]; para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del' 
fallecimiento de su marido, que no 
le Lgó derecho a pen&ióii.

58. Se le hace el presente señala
miento, tercera pane de; mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que ¿e indica 
en la relación, ? día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de la* 
cantidades que hubiera podido perci
bir de haberle concedido pensión du
rante la do-minación marxistá.

59. Se le hace *1 presente señala- v 
miento temporal, imitación mínima» 
que determina el artículo 38 deü Es
tatuto que se cita en la relación. La» 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para *1 disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al defl. fallecimiento del 
causante, cesando en el percibo de - 
la misma efl 1 de noviembre de 1964, 
en que cumple los años de pensión 
temporal, que se le concede en ar
monía con’ los de servicios del inferi
do causante, o antes si perdiese la ap
titud legaíl.

€0. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima es
tablecida en ei articulo 38 del Estatu
to que se cita en la relación. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para eü disfrute, desde la fecha 
que se indica en lia relación., día si
guiente al del fallecimiento de; caú
sente, cesando en el percibo de la 
misma el 15 á f  octubre de 1956, fe
cha en que cumple, los años de pen
sión temporaíl, que se le concede en
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armonía con los de servicios del refe
rido causante, o antes si 'perdiera la aptitud logad.

61. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sirve de regulador. La percibirá en  tan
to conserve la aptitud legad para el disfrute, desde la feaha que se indi
ca en la relación,, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas a cuenta de la 
pensión anual áe  1,125 pesetas que 
le fné concedida y suspendida en vir
tud d e  i a Orden de la Presidencia 
de la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 19*3 7.

Madrid, 8 de noviembre de 1943.— 
El General Secretario, p. S., Juan 
Alvares de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la  que cesa en el cargo de Se
cretario de la Junta Provincial del 
Servicio de Libertad Vigilada de Cas
tellón   de la Plana don Tomás Co
nesa Blanes.
Im o . S r .: Vista la renuncia que de su cargo de Secretario de la. Junta 

Provincial dél Servicio de Libertad Vi
gilada de 'Castellón de la Plana ha pre
sentado don Tomás Con esa Blanes, Este Ministerio ha resuelto aceptar 
dicha renuncia.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos *años. 

Madrid, 18 de noviembre de 1943.
AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 18 de noviem bre de 1943 
por la que se nombra a don Federico Torres Brull Secretario de la 
Junte, Provincial del Servicio de Li
bertad Vigilada de Castellón de la Plana.
lim o. S r .: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 6.° del Decreto de 2f2 de mayo ultipio, por el que 
se creó el Servicio de Libertad Vigi
lada,Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro
vine! a! d)e dicho Servicio de Castellón de la Plana a don Federico T onvs  
Brull por renuncia de don Tomás Cones a Blanes. que había sido^designado 
paira' «I expresado corteo.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de noviembre de 1943.
AUNOS

Kmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Rectificación de varios artículos de la Orden de  12 de noviembre de 1943 
sobre reorganización y categorías 
en la Carrera Judicial.
Habiéndose advertido a,Lgunos erro

res en varios de los artículos de la Orden de 12 de -noviembre corriente, 
inserta en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 del actual. se re_ producen a continuación, debidamen
te rectificados, los artículos corre^ 
pon dientes:

Artículo décimo.—Establecida como 
norma general la permanencia a.l as
cender de una a otra categoría en el 
mismo cargo que se ooups. salvo la promoción de Juez a Magistrado, po
drá no obstante ser interrumpida esta  
norma cuando razones del mejor 
servicio lo impongan, y en este caso 
se podrá destinar al funcionario o funcionarios que asciendan. ,a servir 
con. carácter forzoso las plazas de 
Jueces o Magistrados que no deben 
mantenerse vacantes y que no &e cubran por falta de solicitantes o por 
concurrir la ex^epción establecida en el artículo octavó.

Artículo treinta y uno.—Los funcio
narios que transcurrido el plazo po- seorio , licencia o vacación no se thu- 
bieren incorporado a sius  destinos incurriendo, en consecuencia, en la con
dición de renunciantes a la carrera, 
sólo podrán s<n* rehabilitados por causas muy justificadas mediante expe
diente en que será oída la Sala de 
Gobierno dri Tribunal Sroremo.

Tales expodiente> se inielauñn a 
instancia del interesado, dirigida a 
este Ministerio de Justicia por conducto v con informe de 1 - Autoridad judicial de mayor categoría de la lo
calidad donde aquél resida*. Dicha 
Autoridad podrá recabar para s e g u rar cu informe., los datos que errime 
pertinentes de los anteriores destino- que hubiere tenido el solicitante, evacuando cuantas citas aporte el 
interno en justificación de la f’mo oibilidad alegada para la incorporación s 
su cargo dentro del término leeal.La lehábilifación. en su caso, será 
hecha- mediante orden ministerial.Artículo cuarenta. - La suspensión 
de los Jueces y Magistrados céCo tendrá lugar p^r auto de Tribunal com
petente o PO" acuerdo de U s Sol** ete Gobierno de las\ Audiencias territorio.. 
les o dál Tribunal Supremo, constituidas

 en Sala de Justicia, en los casos 
comprendidos en el artículo 227 de la 
Ley de 16 de septiembre de 1870-

AUNOS
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 sobre repercusión en los inquilinos 
de la contribución correspondiente a 
la diferencia entre el líquido impo
nible  fijado por la Hacienda y  el 
determ inado por los alquileres efec
tivos.
limo. Si*.: Se ha acudido en con

sulta a este Ministerio acerca de si 
el dei’echo que el artículo 13 de la Ley de 16 de diciembre de 1940 con
cede a flos propietarios de fincas ur
banas de repercutir, en su caso, sobre 
los inquilinos la contribución corres
pondiente a la diferencia entre e l líquido imponible determinado por los 
alquileres devengados y efi. superior señal, do de oficio por lá Administración de la Hacienda, debe aplicarse 
distribuyendo proporcionalmente a  las 
rentas satisfechas por cada inquilino la cantidad total de contribución repercutióle, si’n  considerar lias dife» 
rencia-s que (puedan exitir entre aque
llas individualmente estimadas y le-s que del mismo modo hayan sido seña
ladas por la Hacienda.

En la fijación del valor en renta 
y, por tanto, del líquido imponible de  cada finca urbana obligado «de
tallar los producto^ íntegros corres
pondientes a cada uno de los locales 
independientes», con arreglo a lo dispuesto en el aitículo 31 del Decreto 
de 15 de septiembre de 1932 y, por 
tanto. D proporcionalidad a que se refiere e-1 articulo 13 de da Ley antes citada dihe establecerse en relación 
a la diferencia -entre la renta realmcn. 
le satisfecha por lo> distintos locales de un mismo edificio (y la que h a y ’! 
sido asignada a los turismos por la Administración. De otro modo &e produ
ciría una. notoria injusticia con los 
arrendatarios que paguen rentas igua
les o enás aproximadas a las tenidas eii cuenta por la Hacienda para la 
determinación del líquido imponible, 
ya que tendrían que Ver aumentados mis alquileres con la. contribución co
rrespondiente a. las mayores, difér.en- •rias de Tos ; unirte'o: benefici '-de 3 con una renta más b?ia. ^

Pero £UCer1e. no cbotante, qué exis
ten va! o rae i enes g‘obM.l<ir d? Va cspacl- 
d8-d de renta d* algunos edificios sin 
discriminar la de loe distintos Locíu
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les independientes y, por tanto, la. dis
tribución proporcional del OxcrsO de 
contribución que grava la totalidad 
de la finca tiene que efectuarse entre 
las rentas efectivamente satisfechas 
por los inquilinos, mientras no sea 
señalad a. por la Hacienda ¡la capacidad 
de renta de cada (local independí eme.

En su- virtud, este Ministerio, ha
ciendo uso de la autorización conce
dida (por el artículo 147 de ]a Ley 
expresadla, se ha servido disponer:

1.° El derecho que el artículo 13 de 
la Ley de 116 de diciembre de 1940 
concede a los propietarios de fincas 
urbanas de repercutir sobre los inqui
linos la contribución correspondiente 
a la diferencia entre el líquido im
ponible fijado por la Hacienda v el 
determinado (por la suma de alquile, 
res devengados por todos los concep
tos. será ejercitado en función del 
producto íntegro asignado por IV Ad
ministración a cada- local independien
te, de modo que el inquilino satisfaga 
la contribución correspondiente a la 
diferencia entre la renta que la parte 
del inmueble que ocupa sea susceptible 
de producir, a.' juicio de la Adminis
tración, y la realmente satisfecha.

2.° Si el líquido Cmponjble asignado 
a una finca urbana no hubiese «ido 
determinado por el conjunto de las 
rent'Vs asignadas jacal por local? la 
parte de contribución que el propie
tario tiene derecho a repercutir sobre 
les inquilinos ge distribuirá en pro
porción a las rentas efectivamente sa
tisfechas (por todos y cada tino. No 
obstante, el propietario o los inquili
no <; afectados por esta repercusión po
drán solicitar do la Administración que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 31 del Decreto de 15 de 
septiembre de 1932, detallando el pro
ducto íntegro correspondiente a cada 
uno de los i oca! es independientes. pa
ra que aquélla pueda 'hacerse efec
tiva pn la forma indicada en el nú
mero precedente. ia partir de la fe 
cha en que la asignación de venta lo
cal por local, se considere fiime,

3.° La diferencia de contribución 
a que sp ref uve 1a- presen-te Orden 
en los dos casos citados en los núme- 
rOq precedentes, podrá ser exigida a 
los inquilinos a part’ r de la fecha 
en que quede firme la valorarán .‘f i
jada (por le Hacienda, puesto que des
de ese momento surte efectos tribu
tarios el nuevo líquido imponible, de 
conformidad con lo dispuesto <-n el 
artículo segundo del Dec eto d.e 7 de 
octubre de ! 1935.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos.

D :oa eua>vde a V . T. mue'u^s añ.o^.
Madrid, 18’ de novu^ñw- de 1^4?.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. D ;rector general de Propie

dades y CJUtribución Territorial.

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 
por la que se nombra a don Angel 
Vegas Pérez Vocal del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones para ingreso en el C uer
po de Profesores Mercantiles al 
Servicio de la Hacienda Pública , por 
renuncia de don Antonio Lasheras 
Sanz.

limo. S r.: Aceptada la renuncia pre
sentada por don Antonio Lasheras 
Sanz del cargo de Vocal dlel Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de 
las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda Pública, y 

¡ para el que fué nombrado por Orden 
j de este Ministerio de fecha 9 de oc- 
j tufare último,
i Este Ministerio ha tenido a bien 
I designar, para desempeñar dicho oar. 
j go, al Catedrático de la Escuela Cen. 
¡ tral Superior de Comercio don Angel 
j Vegas Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, el ded interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1.94-3.— 

P. D., Femando Camacho.

I'imo. Sr. Director general de Con
tribuciones y R a im en  de Empresas.

 ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que se adjudica defin itiva
mente a don Angel M acazaga Alberdi 

como Apoderado de don José Ma
cazaga Azcárretazábal, la subasta de 
obras de construcción de la Delega
ción de Hacienda de Ciudad Real.

Emo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la construcción de un- pedí- i 
ficio de nueva planta con destino a 
la Delegación de Hacienda de Ciudad 

I Real;
j  Resultando que, por acuerdo del*
! Consejo de Ministres de fecha 27 de 
! julio último, se autorizó la conetruc- 
: ción expresada, con arreglo al pro- 
yecfo redactado por er¡ Arquitecto don 
Luis liabat. Calvo, y a los pliegos de 
condiciones .aprobados a'l efecto;

Resultando que, en cumplimiento de 
dicho acuerdo, y después de a-nunc a a i 

1 la subasta con más de veinte días de 
¡ aniñe i,pación en el BOLETIN  O F IC IA L  
j DEL ESTADO y en el de Ja pro-vin.
¡ cia respectiva, se celebró aqueq acto 
¡ simultáneamente en la Delegación de 
j  Hacienda de Ciudad Real y en la D:- 
I rección General de Propiedades y 
| Contribución Territorial, a las doce 
¡horas del día 15 de; piasente mes.
| con todas las formalidades de rigor 
i ante las Juntas correspondientes, asis- 
j t das por los Neu r os tí-e turne ct:.- 
! s:gurdos previamente para ciuc cu-ío.
• rizasen y levantasen acta de la su- 
i basta;

Resultando que en la autorizada en 
el mismo día 15 de los corrientes por 
el Notario de esta capital don J¡oeé 
María Muñoz Larrabide, pea' cesión 
de tuano que le hizo don Florencio 
Porpeta Clérigo, se hace constar, con. 
relación a la subasta celebrada en 
Madrid, que se presentaron dos pro
posiciones, las cuales son las siguien
tes, con expresión a‘l margen del nom
bre de cada lid iador y de las canti
dades en que se .comoremetían a rea
lizar lia construcción:

Número 1. Don Fiorián Eguinoa Ba
rrena, 4.O30t3§2.17 poetas.

Número 2. Don Esteban Pin illa' 
Aránda, 4.C34.000,00 pesetas.

Resillando que. según aparece en 
acta levantada en igual fecha dé 15 
de los corrientes por el Notario del 
Colegio de A ib acote, con residencia 
en Ciudad Real, don Guillermo. MO- 
reno Giménez, en la subasta- céler 
brada en la capital se presentaron 
dos proposiciones: por don Ramón 
Molina Fernández y  don Angel Maca- 
zaga Alber'di, como apoderado de don 
José Maoazaga Azocare taz ábál, con- < 
signándose que el Abogado del Esta
do, al €xam:nar los documentos pre
senil ades por ei primero die dichos !.i- 
citádores, los estimó insuficientes pa
ra justificar io que en ellos se expre
saba, por lo cual, habiendo informa
do el Arquitecto asesor que les obras 
a que dicho concursante hacía refe
rencia están muy lejos, por su noto
ria interioridad, de ser similares -a las 
de que se trata, se desechó dicha pro
posición, haciémc ose constar <en la re
ferida acta que el segundo pliego fué 
presentado por el antes mentado don 
Angel Maoazaga Atberdi, con Ja re
presentación que también queda di
cha, comprometiéndose a (realizar las 
obras por la cantidad de 3.945.000 pe
setas, habiendo presentado su cédula 
personal, un recibo de Ja contribu
ción industrial y una relación de las 
obras ejecutada.-; has-i- el año 1925, 
a la  eme r- Abogado del Estado puso 
ei reparo de no aparecer legitimadas 
las firmas .ni lega Imadas en ios casos 
r.e-; esorios ni visad \s las certificacio
nes r.-findidos por el Arqué?»oto y 
.A r. •ara ja do r da los Colegias raqpeeti- 
vos. no obfi.ante ;.o cual, y habiendo 
•la Mesa, con ei ir fiem e de! Arqui
tecto uoeeor. estimado que- evte con- 

' causa a te ha ejecutado obras de iiwpor. 
lanclo, vñm.ibir a las qir? con objeto «d® 
la subfria, ;•>; lo .adjurífió el remó/te 
pro-vis4 ana ór- ‘m íe. con ¡o v n;c,o postor 
que pmnu-.'ó y>: aposición admitida en 
el acto:

Reeulh udu eue T  -corros-
ponfi^ l: d- !? D've• v.én Ceucrcl de 
Frop*’ edades y  O r r r i l  ueicn T errito 
rial ha em 'Tdo i ni o: me exponiendo 
los antecedentes de la subasta, meo.
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cionando las proposiciones presenta
das y examinándolas en su aspecto 
de solvencia técnica, pura concluir ad
mitiendo la de don Angel Macazaga 
como constructor, en efecto, de 'las 
obras que él mismo cita en la rela
ción que acompañó a su proposición;

Considerando que, siendo el tipo de 
subasta de 4.157.1¡55,49 pesetas, la, 
más beneficiosa para Jos intereses de 

• la Administración es la proposición 
de don Angel Macazaga Aiberdi, con 
peder estimado como bastante, quien 
se compromete a realizar la construc
ción por 3.9415,000 pesetas;* ¿Lo que su
pone una economía sobre el presu
puesto de contrata de 212.155,49 pese
tas, representativa de un 5,1 por 100;

Considerando que del acta notarial 
levantada en Ciudad Real por ^don 
Guillermo Moreno Jiménez a,parece 
que don Angel Macazaga Alberdi pre
sentó su proposición acompañada de 
la cédu/Ut personal, -recibo justificativo 
del pago de la contribución industrial, 
una relación de las obras similares 
que ha ejecutado, otra que, se refiere 
a  'remuneraciones mínimas y un res
guardo do la Caja General de Depó
sitos de Madrid acreditativo de ha
ber depositado la cantidad de 83.200 
pesetas;
. Considerando que por lo epxpuesto 
debe y puede estimarse que la docu
mentación presentada con su propo
sición por el señor Macazaga ATber- 
di es suficiente, toda vez que, por 
concurrir -a lá subasta como particu
lar,' está exento, naturalmente, de* 
presentar la documentación exigida 
por el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928, sobre incompatibilidades, y 
puesto que eü informe de la Sección 

v correspondiente de la Dirección Ge
nera/I, de Propiedades y Contribución 
Territorial ha dado validez a  la re
lación presentada por el referido li- 

. oltador para demostrar ,su solvencia 
técnica y ha reconocido la que le 
corresponde para ejecutar las obras 
.de que se trata;
' Considerando que por el resultado 
ofrecido por la subasta celebrada en 
Madrid y Ciudad1 Real debe hacerse 
la adjudicación en firme a don An
gelí (Mateazaga Alberdi, en la- represen
tación. que ostenta, mediante Orden 
ministerial quq deberá ser publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-’ 
TADO; y

Considerando que él contratista vie
ne obligado a afianzar definitivamente 
el contrato e«n la proporción y térmi
no que señala el correspondiente plie
go de condiciones, el cual contrato 
ltábrá de ser levadlo a escritura pú
blica. en d  plazo que también señala 
eü mismo pliego, siendo de cuenta ded 
contratista tote gastos que ello origi

ne y los demás ocasionados en la su
basta,

Este (Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial y Jo informado por la de lo 
Contencioso, y previa también la fis
calización de la intervención General 
de Ja Administración del Estado, ha 
ténido a bien que se adjudique defi
nitivamente la subasta de obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Ja Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real, a  don An
gel Macazaga Alberdi, por da cantidad 
de 3.945.000 pesetas, debiéndose, ade
más, cumplir los requisitos de rigor 
respecto a -fianza, otorgamiento de es- 
cB'i/tura y ¡efe/ ctrcs que señala el 
pliego do condiciones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se nombra a don Anto
nio Hernández Gil Profesór de 
«Teoria del Derecho del Trabajo», 
en la Escuela Social de Madrid.
limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 

de xas facultades que le están .con
feridas, a propuesta de la Sección 
de Estudios, ha tenido a bien nom
brar al Catedrático de Universidad 
don Antonio Hernández Gil Profe
sor de la asignatura de Teoría del 
Derecho del Trabajo de la Escuela 
Social dé Madrid, con ia retribución 
asignada para este cargo 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.

GIRON DE VELASCO.
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se crea la Sección de 
Divulgación Social, dependiente de  
la Subsecretaría de e s te Departa
mento.
limo. S r.: Siendo conveniente ex

tender el conocimiento de la Legisla
ción Sociai del Nuevo Estado, p?ra 
que llegue a todo el ámbito nocional, 
utilizando los medios más útiles a di
cho fin, unificando, por otra parte, la 
labor que en este sentido se' realiza, 

Este Ministerio ha acordado crear

la Sección de Divulgación Social, que, 
dependiendo directamente de la Sub
secretaría, se encargará de cuanto 
afeóte sobre este particular, en rela
ción con la labor desarrollada por este 
Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 22 de noviembre de 1943 
por la que se hace extensivo el 
apartado a.) del articulo primero de 
la de 31 de octubre de 1939 a los 
 puertos y costas de los Estados Uni
dos Brasileños.
limo. S r.: Las mismas razones que 

aconsejaron la Orden ministerial de 
3*1 de octuibre de 1939, t estableciendo 
un recargo en concepto de sobordo 
en lias rem un oraciones dei person al 
que presta servicios en los transpor
tes marítimos, obliga a que ésta se 
vaya prolongando a todas aquellas 
zon,as en que el conflicto internacio
nal ofrezca peligro para la navega
ción; circunstancias que ya ge tuvie
ron presentes en las disposiciones de 
9 de agosto de 1940, 30 de mayo de 
1942 y ,2-9 de julio del mismo vqño, esta 
última ampliando la zona a  los puer
tos de Venezuela y a los enclavados 
en las costas del mar Caribe, pero 
habiéndose extendido con posteriori
dad la guerra a ios Estados Unidos 
del Brasil, se hace preciso una nueva 
adoptación similar a las anteriores. 
En consecuencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Dirección Generá'l de 
Comunicaciones Marítimas, ha tenido 
a bien disponer que el aparado a) 
del articulo primero de ¡a Orden mi
nisterial de 31 de octubre .de 1939, se 
haga extensivo a todos los puertos y 
costas de los Estados Unidos Brasi
leños, desde que el indicado país es 
beligerante en la contienda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

Emo. Sr. Director general de Tra
bajo.
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ADMINISTRACION! 
CENTRAL |

  ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION j
Dirección General de Administración 

Local 
A n u n c ia n d o  v a c a n te s  de S ec re ta r ía s  ' 

de A d m in is tra c ió n  L oca l de p r im e ra  : 
ca tego ría , p ara  su  p ro v is ió n  in te -  ¡ 
r in a .  • 1
Arendido el húm ero de vacantes de | 

S ecre tarías de A dm inistración Local | 
do prim era  categoría existentes, i 

E sta  Dirección G eneral, a tenor de ' 
lo dispuesto en el D ecreto  de 25 de i 
mayo de l corrien te año <BOLETIN ¡ 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de ju- , 
nio> y Orden de este M jnisteria de ¡ 
5 de ¡julio últim o (BOLETIN OFICIAL ! 
DEL ESTADO dél d ía 7), h a  acor, j 
dado su provisión in te rina , con su je- . 
ción a 'la s  siguientes norm as:

1 .a Las plazas vacantes son las que 
figur n  e n  lás dü¿ relaciones insertas 
al final de esta convocatoria.

Si los Colegios provinciales de Se
cretarios, In terven tores y Depositarios 
de la A dm inistración Local, observa
ran  alguna omisión, la  pondrán en  co
nocim iento del G obernador civil res
pectivo, pa ra  que éste investigue lás 
céusas y dé cu en ta  a esta  Dirección.*

2.a T end rán  derecho a solicitar va
can tes todos ios (funcionarios pertene

cientes al Cuerpo Nacional de Secre
tarios de Administración. Local de pri
m era categoría.

Las plazus que figuran en la ségun- 
da rel.'.ción, por haber quedado desier
tas, reiteradam ente, en los concursos 
anunciados pa ra  su provisión ep pro
piedad, podrán ser, tam bién, solicjjú- 
das por los que (integran ei Cuerpo 
Nacional de Secre’.arios de Adm inis
tración Local de segunda categoría, 
efe acuerdo con To dispuesto en el p á
rrafo  segundo, artículo cuarto  de la 
O rden de 5 de julio déi corrien te riño.

Ei nom bram iento de estos funcio
narios sólo se h a rá  <en defecto de soli
c itan tes  pertenecientes a la  prim era 
categoría.

3.a Los que deseen ser nom brados 
interinos pa ra  alguna de fus vacantes 
que se anuncian , o ser confirm ados en 
;á (interinidad que vinieren desem pe
ñando, deberán, fo rm ular instancia, di
rigida aj D irector general de Admi
nistración Local, en el plazo, de diez 
días hábiles, contados a p a rtir  del siguiente a! de la publicación de esta 
O rden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. En ella, h á rá n  co nsta r: 
Nombre y apellidos; n a tu ra le z a ; 
edad; núm ero con que figuran c n  al 
Escalafón, o exposición de la causa 
que les da derecho a figurar; plaza 
que S'lnvnn, con expresión de sit ca 
rác te r (propietario , interino , acciden
tal), o residencia ac tu a l; m éritos o 
circunstancias favorables a k  designación; p laza  o plazás que deseen, 
expresando, en esfe últim o .caso, el

orden de preferencia en tre  las mis
mas.

No «,-e sa tis fa rá  can tidad  alguna en 
concepto do derechos, ni será preciso 
acom pañar docum ontación.

4.a El hecho de que a  un solicitan
te se le adjudique alguna de las p la 
zas pretendidas, independientem ente de  que tome o no posesión ¡d!é la m is
ma, implica el cese autom ático .-en la
que venía desem peñando, fa cual será 
declarada, vácante por la Corporación. 
El nom bram iento lleva igualm ente apa* 
re jad a  la prohibicióh de so licitar nue
vas 'interinidades, du ran te  los seis m e
ses siguientes a la  fecha de g u  publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Pára aquellos qué' resu lten  
confirm ados en interinidades que vi
n ie ren  desem peñando in in te rrum pida
m ente desde an tes de 1 .° de julio dél 
p resente año, la fecha inicial pa ra  
el cóm puto de los servicios an terio res 
será la de su nom bram iento por la 
Corporación.

5.a C on tra  los nom bram ientos no Se 
d a rá  recurso alguno, teniendo desde 
el prim er m om ento ca rác te r firm e y definitivo.

El plazo p a ra  3a tom a de posesión 
será de ocho d.íás hábiles, contados &s 
p a rtir  del siguiente al de la  pub lica
ción de los nom bram ientos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cu an
do la plaza asignada radique en la ' 
m ism a provincia donde i esida el nom 
brado, v de quince, en caso contrario .M adrid. 23 dé noviem bre do n/943..— 
El D irector general, Carlos P inilla .

PRIM ERA RELACION A QUE SE  R EFIER E LA ORDEN QUE ANTECEDE, COMPRENSIVA DE LAS VACANTES 
QUE SOLO PODRAN SER SOLICITADAS PO R FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE SECRE

TARIOS DE ADM INISTRACION LOCAL DE PRIM ERA CATEGORIA
Provincia dev Albacete

A yuntam iento de La» Rcxda; 10.000 pesetas. 
A yuntam iento de* Yeste: 10.000 pesetas.

Provincia de Alicante
A yuntam iento de M onóvar; 10.000 pesetas.

Provincia de Almería
A yuntam iento de Adra; .10.000' peretas.
A yuntam iento de ATbox; 10.000 pesetas.
A yuntam iento de B erja: 10-000 pesetas.
A yuntam iento  de D alias: 10.000 pesetas. ^

Provincia de Badajoz
A yuntam iento de A lburquerque: 10-000 pesetas. 
A yuntam iento de F u en te  de Cantos: 10.000 pesetas. 
A yuntam iento de Jerez d e 'lo s  Caballeros: 10.000 ptas.

Provincia de Baleares
A yuntam iento de LTudhmayOr: 10 000 .pesetas;

Provincia de Barcelona*
A yuntam iento de S an ta  Coloma de G ram anet; Ó.OOO 

pesetas. , rProvincia de Cádiz
Ayuntamiento d e  Condl: 9.000 peseta*

Provincia de Córdoba
A yuntam iento de H iño josa del Duque: 10.000 pesetas.

Provincia de Corufia (La)
A yuntam iento d e Abegomdo: 9-000 pesetas. 
A yuntam iento de Puenteoeso: 9.000 pesetas.

Provincia de Granada
A yuntam iento de AJümuñecar: 9.000 pesetas. '

Provincia de Huelva
A yuntam ento de Ay am onte: 10.000 pe-etas. 
A yuntam iento de M inas de R íotin to : 10.0*00 pesetas. 
A yuntam iento de ‘Valverde del Cam ino: 10-090 pesetas.

Provincia de Jaén
A yuntam iento de Beas de Segura: 11.000 pesetas, *
A yuntam iento de P orcuna: 10.000 pesetas. 
A yuntam iento de V illacarrillo: 10.000 pesetas.

Provincia de Lugo
A yuntam iento de T aboada: 9.000 pesetas.

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Va llecas: 15000 pesetas.
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Provincia de Málaga
Ayuntamiento do Málaga: 16.000 pesetas.

Provincia de Orense
Ayuntamiento de Nogueira de Ramuin: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Orense: 11.000 pesetas.
Ayuntamiento de Veiín : 9.000 pesetas.

Provincia de Oviedo
Ayuntamiento de Cudillero: 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Gozón: 9 000 pesetas.
Ayuntamiento de Luarca: 12.000 pesetas.

Provincia de Palmas (Las)
Ayuntamiento de Galdar: 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de S. Ba-rtcf.cmé de Tirajana: 10.000 ptas. 
Ayuntamiento de Teror: 9.000 pesetas.

Provincia de Pontevedra
Ayuntamiento de Carbia: 10.000 pesetas.
'Ayuntamiento de Cotovad: 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Forcarey: 10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Túy: 10.000 pesetas.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Cabildo Insular de Hierro: 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Tacoronte: 10.000 pesetas.

Provincia de Tarragona
Ayuntamiento de Valls.— 10.000 pesetas.

Provincia de Toledo
Ayuntamiento áe Consuegra: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Quintanar de la Orden: 9.000 pesetas.

Provincia de Valencia
Ayuntamiento de Benaguacil: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Cullera: 13.000 pesetas.

Provincia de Zamora 
Ayuntamiento de Toro: 9.000 pesetas.

Provincia de Zaragoza
. Ayuntamiento de Calatayud: 11.000 pesetas.

SEGUNDA RELACIO N  A  QUE SE REFIERE I A  ORDEN QUE ANTECEDE, CO M PRENSIVA DE LAS VACANTES  
Q U E  PODRAN SER S O LIC ITAD AS  PO R  FU NC IO N AR IO S PERTENECIENTES A  LOS CUERPOS DE SECRETA

R IO S  DE A D M IN ISTR A C IO N  LOCAL DE PR IM E R A  Y  SEGUNDA C ATEG O R IA

Provincia de Almería
Ayuntamiento de N íjar: 10.000 pesetas.

Provincia de Badajoz
Ayuntamiento de Barcarrota: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Campanario: 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento dt> Fuente del Maestre: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Guareña: 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera: 10.000, pesetas.

Provincia de Cádiz
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules: 9.000 pesetas 

(Desde 1.° de enero de 1944, 10.000 pesetas;) 
Ayuntamiento de Barbate: 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Jimen^ de la Frontera: 12.500 pesetas. 
Ayuntamiento de Olvera.— 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Rota: 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Tarifa : 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Villámartín: 9.000 pesetas.

Provincia de Castellón de la Plana
Ayuntamiento de Valí de Uxó: 9.000 pesetas.

/ f Provincia dé Coruña (La)
Ayuntamiento de Mellid: 9.000 pesetas. (Pendiente de 

recurso.)
Ayuntamiento de Rianjo: 10.000 pesetas. (Pendiente de 

recurso.)
Provincia de Huelva

Ayuntamiento de Calañas: 10.000 pesetas..
Ayuntamiento de Lepe: 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Nerva: 10.000 pesetas.

*  <

Provincia de Jaén
Ayuntamiento de Castillo de Locubín: 9.000 pesetas.

. Ayuntamiento de Santiago de la Espada: 9.000 pesetas.

Provincia .de Lugo
Ayuntamiento de Neira de Jusá: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Pastoriza: 9.000 pesetas.

Provincia de Murcia
Ayuntamiento de Bullas: 9.000 pesetas.
A*yuntamiento de Oalasparra: 9.GOO pesetas. 
Ayuntamiento de Fu en te-Alamo: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Tone-Pacheco: 9.000 pesetas.

Provincia de Palmas (Las)
Ayuntamiento de Guía: 9.000 pesetas.

Provincia de Pontevedra
Ayuntamiento de Cobelo: 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Rodeiro: 9.000 .pesetas.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Cabildo Insular de la  Gomera: 9.000 pesetas.

^ Provincia de Sevilla
Ayuntamiento de Montellano: 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Paradas: 9.000 pesetas.

' Ayuntamiento de Villanueva del R ío: 9.000 pesét-aa.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.—El Director general, 
Carlos Pinilla.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  
Subsecretaría (Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se haca publica la expedición de lo s 
libramientos que se mencionan .

Peede el 12 de los .corrientes al día de hoy, se ha 
dado galida^ oon destino a la  Ordenación Central de

Pegos (Sección de Presidencia y Educación N aciona l), a 
las Ordenes dispuestas por la Subsecretaría y Dirección 
nos generales de este Departamento para la expedición 
de los libramientos que- a continuación se detallan!
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D I  A 1 2 
tIndice núm. 552— Alm ería; D iferencias de sueldo a 

favor ele ios M aestros del partido  de ia capital, 1.749,99 
y 4.9C9 pesetas.

Aviia: Idem  del partido  de Barco de Avila, 1.200 y 
583 31.

Castellón de la P lana: Idem  de los partidos cíe la ca
p ita l y de Alboeác¿r, 1.833,32 y 4.800.

C iudad Real: Idem  del partido  de' A lcázar de San 
.Juan , 583,3'1 y 2.300.

Cuenca: Idem de Priego, 700.
Logroño: Idem de Logroño y C alaho rra , 333,32, y de 

Logroño, C alahorra y Ha.ro. 5.500.
Salamanca.* Idem  de Vitigudino, 2.105,54 i 4.266,64.
Segó vía: Idem  del partido  de la capital. 600.
15em de'l partido  Egea de los Caballeros: 583,31 y 

910.83.
M adrid: Becas en C entros oficiales, 1.800 y 1.050.
Consejo de Rectores, 1.516,64..
Archivo de la Delegación de H acienda, 1 025. 400. 1.125 

y 800.
Teru-ol: B iblioteca y Archivo Catedralicio. 5.000.
La Coruña: -Idem de Santiago de Compás tela, 8.000.
Alm ería: Becas en el Institu to , 150 y 375.
C uenca: Idem, 450.
Jaén : Idum de Báeza. 450.-
Lérida: l&em. 4:50.
Valencia: Idem  en la  Escuela Nacional de Manises, 

225.
F acu ltad  de Filosofía y Letras, 13.500, 19.000, 4.500 y 

8.999,94.
Becas e n ' la  U niversidad C entral, 416,87.
Alumnos Españoles en el M arruecos Francés. 1.592.59.
Cádiz: D ietas y scbrédietas de los Inspectores de E n

señanza P rim aria , 4.500.
M adrid: Archivo del M inisterio de Hacienda, 562,50.
In s titu to  «Ram iro de Maeztu», 5.000.
B arcelona: Idem  «Maragall». 5.000.
La Coruña: Becas en el Colegio «Dequidt», 150.
Indice núm- 553.—-Cádiz: G astos dé locomoción de los ; 

Inspectores de E nseñanza P rim aria , 1.491,90. i
M adrid: Consejo Superior de Investigaciones C ientífi

cas, 163.CCO, 420.edO. 150.000 y 217.540.
La Coruña: Sociedad Económica de Amigos del País, 

de S antiago de Compcstela, 3.000.
Valencia: Real Academia de M edicina, 2.500.
S an tan der: B iblioteca pública, 19.97650.
Valladolid: Obras en la F acu ltad  de Ciencias. 302.428.40.
Indice núm, 554.—M adrid: Personal subailtemo, un i

fo rm es, 510. (
M obiliario in v en ta riab a . 309 y 1.3.72.
C oordinación estadística, 42.
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Indice núm . 555.—B arcelona: P a tro n a to  de Form ación 

Profesional, 25.000.
S alam anca: Idem  de Béjar. 5.000. ,
Cáceres: Idem , 3.'500.
M urcia: Idem  de Lorca, 3.500.
Palencia : Idem , 2.000.
S an  Sebastián : Ildem, 4.000.
T eruel:' Idem , 25.000 y 4.000.
Orense: Sem inario M ayor, 500 y 500.
M adrid : Colegio de M aría Auxiliadora, Salcsianos, 

500.
A rch ivo 'H istó rico  Nacional, 6.375.
Valladolid: Biblioteca pública del A y untam iento ,. 350.
Biblioteca pública «Zorrilla», 400.
San ta- Cruz de T enerife: Colegio Politécnico de La

T .o <n i ,n o  *7 O t/1  =»

Jaén : Escuela de Artes y Oficios de Baeza, 6.000.
Bárculona: Escuela de A rquitectura, 10.000, 7.500, 2.000, 

10.000. 3.000 y 10.000.
Badajoz: Escuela de Artes y Oficios de Méri-da, 6.000 

y 2.500.
Bilbao: Escuela de C apataces de Minas, 3.750. 
Alm ería: Escuela de Comercio, 2.000.
B arcelona: Idem, 15.000, 4.QC0 y 1.500.
C artagena: Idem. 1.000. 3.000 y 375.
León: Idem, 7.0CO, 2.000 y 1.000.
Valencia: Idem , 3.COO, 2.000 y 1.000.
S an Sebastián : Idem. 3.C00. 2.000 y 1.000.
Zaragoza: Idem. 3.500.
M álaga:.^Escuela de Peritos Industriales. 10.000. ¿ 
Barcelona: J.dem de T arrasa , 32.000 y 147.158,. 
Zaragoza: Idem . 30.000 y 22.000.
M adrid: Ju n ta  de Intercam bio y Adquisición de Li

bios, 126.372.54.
Indice núm . 556,—La Coruña: Biblioteca y Archivo 

Catedralicio^ de Santiago de Ccm postéla, 5.000.
M adrid: Archivo Histórico Nacional. 1.250.
Indice núm . 557.—Barcelona: Escuela de Artes y Ofi

cios. 3.500.
Cádiz: Idem  de Algeciras. 400.
Córdoba: Idem. 600.
Santa, Cruz de T en e rife : 'Id e m  de S an ta  Cruz de la  

Palm a, 500.
Valencia; Idem. 1.700.
Huulva: Escuela de C apataces ds M inas, 166,64.
La Coruña: D iferencias de ¿neldo a  favor de los M aes

tros del partido  ele El Ferrol del Caudillo, 2416,57. 
ídem  de La Coruña, 1.749.99.
Santiago de Compos te al: Idem, # 583,33. •
Arzúa: Idem, 588.33.
P adrón: Idem, 583P3. '
Idem  ce El Ferrol del Caudillo,, 6.000.
Idem  de La Coruña. .4.500. -
Patencia: Idem  de Saldaña. 1.200 y 166.66.
Oviedo: Escuela de C apataces de M:n?.s a 3 Mieras, 

429,90.
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, Indice núm , 558.—M adrid: G asto s-de  locomoción d e l- 

Arquitecto don M anuel López Mora, 122.20.
Avila: Idem  Inspectores de Enseñanza P rim aría , 994,6,0. 
G ran ad a : Idem. 1.740.55. -
G u ad a la ja ra : Idem  188,95.
M adrid : Id^m, 4.973.
Oviedo: Idem, 3.4&1.10.
S an ta  Cruz de T enerife: Idem , 1.243.26.

' Valencia: Idem, 3.222,45.
Cádiz: Escuela de Artes y Oficios de Algeciras, 3 090. 
Barcelona: Idem, 17.000. . •
Cádiz: Idem . 1.200.
Ciudad Real: Idem. 1 500.
La C oruña: Idem , 2.500.
G ran ad a : Idem, 4.350.
Logroño: Ictem. 2.500.
M álaga: Idem, 9.500.
M urcia: Icern, 1.250. >
Oviedo: • Idem , 7.500.
S an ta  Cruz de T enerife: Idem, d e -S a n ta  Cruz de la 

Palm a. 2.400. '
Soria: Idem, 1,200.
Jaén : Idem de Ubeda, 6.000.
Valencia: I tem , 8.000.
Zaragoza: íap in . 3.000.
Barcelona-: Escuela de Altos Estudios M ercantiles, 4.'009. 
C iudad R eal: Escuela de Comerció, 1 .500 /'
G ran ad a : Id e m / 1.500.
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Las Palmas: Escuela de Comercio, 3.500,
Oviedo: Idem, 3.500.
Vall&dolid: Idem, 1.500.
Barcelona: Escuela Normal, 700.
Oviedo: Idem, 2.750.
La ¿Jo ruña, Santiago, 2.750.
Valencia: Idem, 1.775.
Madrid: Dispensario Médico Escolar, 10.000.
Inspección Médico Escolar, 5.000.

. Material de las CCascs complementarias, 7.160.
Córdoba: Escuela de Veterinaria, 1.000, 2.500, 1.000, 

6.500 y 8.750.
León: l'dtm, 6.5CO, 1.C00, 2.500. 1.000 y 8.750.
Las Palmas: Instituto de Arrclice, de Lanzarote,

5.000. .
Castellón de la FCana: Idem. 5.000.
La Coruña: Instituto de El Ferrol de-l Caudillo, 5.000, 

5:000, 10.CC0 y 5.000.
Valencia: Meen, de Játiva, 5.000.
Madrid: Idem «Ramiro de Maeztu» 6.000 y 2.500. 
Salamanca: Escuela de Nobles y Bellas Artes de San 

Eloy, v 6. GC0.
Indice núm. 559.—Avila: Dietas y sobredietas de los 

Inspectores de Enseñanza Primaria, 3.000.
Granada: Idem, 5.250.
Guádalajara: Idem, 570. ;
Madrid: Idem, 15.000.
Oviedo: Idem, 10.500.
Santa C nn de Tenerife: ídem, 3.750.
Valencia: lUeifi, 9.750.
Madrid: Dietas del Arquitecto ¿on Manuel López Mo

ra, 360. • .
Diferencias de sueldos de los Maestros de los partidos 

de Luccna y Nules, 4.900 y 1.4<16,t*6.
Valencia: ídem de Carlet, 1.749 y 4.800.
Che-Iva: Idem. 1.750 14 y 3.600.
Ai-cita y Torrente, ídem, 17.900.
Idem On teniente, Albor ique, Gandía, Liria y Sagunto, 

12.200.
Onteniente: 4.489.9'L 
Alcira y Torrente, 8.16662.
Bilbao: Partido de la capital 21.4G0. - 

• Castellón de la Plana: Becas en los Institutos, 600. 
Córdoba: Idem, 4.650.
Burgos: Idem, Colegio de la Visitación, de Salda- 

ña, 450.
Zaragoza: Escuela de Artes y Oficios, 1.200.

Madrid: Escuela de Ingenieros Navales, 633£1.
Bilbao: Establecimiento de Ingenieros Industriales, 

6.250. * .
Madrid: Escuela de Ingenieros de Montes, 6.750. 
Patronato de Formación Profesional, 4.330 y 11.430. 
Indice núm. 560.— Granada: Obras en la Facultad de 

^Medicina 2.020.833,82.
Zaragoza: Idem, en la Facultad de Derecho, 505.275,15. 
Ciudad Rea’ : Escuda de Comercio, 3.280. ^
Madrid: Escuela de Peritos Industriales, 2.567,90 y 360.

. Telédo: Sección Administrativa, 4.7-90.
Indice núm. 561.—Alicante: Patronato de Formación 

Profesional de Alcoy, 4.000.
Salamanca: ídem de Béjar, 5.000.

Bilbao: Idem, 6.000.
Burgos: Idem, 2.000.
Cáceros: Idem. 3.500.
Cádiz: Idem, 3.000.
Cartagena: Idem, 4.000.
La Coruña: Idem, 4.000.
G íjón : Idem, 10.000.
San Sebastián: Idem de Eibar, JO. 126. *
Oviedór Idem de La Felguóra, 4.000.
La Coruña: Idem de El Ferrol del Caudillo, 3.500.

 Guadalajara: Patronato de Formación Profesional,
1.500.

Huelva: Idem. 3.500.
Cádiz: Idem de La Línea. 2.500..
Jaén: Idc-m de Linares, 3.500.
Logroño: Idem, 4 000.
Murcia: Idem de Lorca, 3.500.

' Málaga: Idem, 6.500.
Meiiíla": Idem, 3 0C0.
Patencia: Idem, 2 000.
Palma de Mallorca: Idem, 4.000.

¡ Córdoba: Idem ce  Peñarroya-PueMonuévo, 4.090.
Tarragona.: Idem de Re-us, 3.500.
San Sebastián: Idem, 4.000,
Salamanca: Idem, 5.020.
Segovia: Idem, 3 500.
Sevilla: Idem, 10.0C0.
Barcelona: Idem de Tarraga, 4.500.
Tarragona: Idem. 3.000.
Teruel: Idem, 4 CC0.
Tarragona: Idem de Tortosa, 3.500.
Ciudad Real: Idem de Valdepeñas, 2.000.
Valladolid: Idem, 8.000.
Tarragona: Idem de Valls, 3.500.
Vigo: Idem, 3.5C0.
Barcelona: Idem de Viilanuova y Geltrú, 4.000.
Zamora: Idem, 3.500.
Zaragoza: Idem, • 20.000.
La Coruña: Colegio de Religiosas Merced a rías del Sa

grado Corazón, da Fajando, El Ferrol d?l Caudillo, 5.000.
Castellón de la K ána: Instituto, 5.000.
Indice núm. 562.—Oviedo: Atrasos a favor de la Maes

tra coña Jesusa Pantiga Fernández, 4.0CO.
Indice núm. 533.—Publicaciones oficiales; 50.000.
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Indice núm. 564.—La Coruña: Sociedad Filarmónica,

17.500.
Albacete: Escuela de Artes y Oficios dé Almansa,

3.000.
Barcelona: Escuelas Profesionales Salesianas, de Sa- 

rriá, 20.000.
Santander: Escuela de Artes y Oficios de Tórrela ve

ga, Iv 000.
Madrid: Grupo Escotar «Víctor Pradera», 500.
Ccíiegio de las Madres Mercedarias, de San Juan de 

Alarcón, 5.000.
Granada: Colegio de San Dionisio Aeropaguita, del 

Sacro Monte, 10.000. _
Oviedo: Escue'-as /de Jas Damas Protectora^ del Obre

ro, de Oviedo y Gijón, 7.000.
Pontevedra: Escuelas de las Doctrinas Sociales y Es

cuelas Nocturnas Obreras,', gratuitas, 4.COO.
La Coruña: Escuela Dominical de Antiguas Alumnas, 

La, Milagrosa, de Santiago de Compostela, 5.000.
Escuela Nocturna Obrera de Santa Lucía, 1.000.
Idem .de Santa María dé Oza, 1.000.
Idem de San Nicolás de Bari. 1.C00.
Idem de Santa. María y Santiago, 1.000.
Idem de San Pablo de Mezonzo, 1.000.
Idem <de Santiago de Compostela/ 5.000.
Lugo: Escuela Profesional de los Padres Mercedarios, 

de Sarriá, 2.500.
Cádiz: Centro Obrero de San Fernando, 500. \
lia Coruña: Escuela Nocturna Obrera de Madres de 

Familia, 5.000.
Las Pa-lmas: Museo Canario, 4.750. 1 •
Madrid: Junta de Intercambio y Adquisición de Li- 

bro¿, 10.000.
Huesca: Obras en ed Monasterio de San Juan de 1a  

Peña, 10.000,
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Huesca: Obras en el Real Monasterio de S-gena, 
125.917,58.

Orense: Obras en la Catedral, 46.481.2/5.
Oviedo: Idem en el Monasterio de bona, 23.156,65. 
Valencia; Idem en la Ermita de San Félix, de Sati

va, 13.782,06.
León: Idem en 2a iglesia d'e San Miguel, de Escalada, 

27.7877-#.
Tarragona: Rkm  en la igCesia y claustro de la Ca

tedral, 93.632,83.
Avila: Idem en la Catedral, 82.598,90.
Cuenca: Idem en la Catedral, 93.264.15.
Madrid: Idem en el Convento de Religiosas Bernar

das.' de Alcalá ce Hcpares, 10.000.
Oviedo: ídem en la Colegiata de San Femando, de

Covedonga, 23.156,65.
Tarragona: Monasterio de K  Poblet, 50.000.
Zaragoza: Servicio de Defensa del Patrimonio Artís

tico Nacional, 4.000.
Colegio Mayor, Residencia de Estudiantes, 19.000. 
Madrid: Colegio Mayor masculino «Jiménez de Cisne- 

ros». 56.000.
Valladciid: Colegio Mayor «Felipe II», 250.000. 
Zaragoza: Universidad, 12.0*00. 50.500, 354.00, 68.000, 

48.000 y 13.000. '
Valencia: Universidad. 10.0C0.
Sevilla: Escuela de Bellas Artes, 7.500.
Avila: Archivo de Protocolo, 300.
Biblioteca pública, 350.
Barcelona: Archivo de la Corona de Aragón, 6.000. 
Madrid: Biblioteca Nacional, 120.000. >
Orense: Biblioteca pública, 1.325.
Zamora: Idem, 965.

Barcelona: Comisión de Monumentos, 350.
Zamora: Idem, 250.
A villa: Iccm, 250.
Bilbao: Conservatorio de Música, 5.000.
Córdoba: Idem, 2.500.
La Coruña r  Idem, 5.000.
Madrid: Idem, 12.500.
Murcia: Idem, 5.000.
Zaragoza: Idem, 5.000.
Gerona: Instituto de Figueras, 5.000.
Santander: Idem de Torrelavega, 5.000. •
Córdoba: Museo Arqueológico, 5.000.
Murcia: Idem, 5.0CO.
Palencia: Idem 2.500.
Toledo: Idem, 5.000X
Soria: Musoo ICeltibérico, 2.500.
Mu~eo Numantino, 5.000.
Madrid: Biblioteca de la Real Sociedad Económica 

Matritense de Amigos del País, 175. ’ •
Registro de la Propiedad Inmueble, 4.000.
Real Fábrica de Tapices. 47.500.
Indice mim, 565.—Madrid: Junta de Iconografía Na

cional, 2.400.
Junta técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos, 

SO.OOO.
Museo Arqueológico Nacional/ 2 000.
Barcelona: Archivo de la Corona de Aragón, 2.500. 
Valencia: Biblioteca y Archivo Catedralicio. 5.000. 
Indice núm. 566.—Valencia: Escuela de Cerámica de 

Manises, 194.50.
Madrid: Inspección general de Museos Arqueológicos,

1.250.
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Indice núm. 567.—Segovia: Gastos de lócomosión de 
Inffpeotoreg de Enseñanza Primaria, 1.243,25.

Ciudad Real: Idem. 1-243,25,
Huelva: Idem, 1.750,40.

La Coruña: Gastos de locomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria. 6.126,40.

Bilbao: Hospital Civil, 18.000.
Córdoba: llamas Catequistas de Córdoba, 500.
Toledo: Colegio Sade*l de Nuestra Señora del Sagra

rio, 5.000.
Segovia: Instituto, 5.000.
Barcelona: Idem «Milá y Fon tanals», 10.000. 
Valencia: Idem «Luis Vives», 5.000.
Zaragoza: Valle de Arán, 22-500.
Jerez de la Frontera: Escuela Maternal, 2.000. 

Córdoba: Idem, 2.000.
Zaragoza: Idem, 2.000.

Barcelona: Escuela Normal, 4.125.
Cuenca: Idem, 1.375,
Guadalajara: Idem, 2 350.
León: Idem, 4.125.
Logroño: Idem, 1.375.
Oviedo: Idem, 500.
Indice núm. 568.—Bilbao: Diferencias de sueldo a fa*

vor de los Maestros d*el partido de to capital, 6.249,75. 
Logroño: Idem, id., 106 66.
Murcia: Idem, id., 2-416,57 y 7.700.
Valencia: Idem d1? Játiva. 3.600 v 1.749 99.
Ciudad Real: Dietas y sobredietas de lós Inspectores 

de Enseñanza Primaria. 3-750. ,
La Coruña: Idem 18.480.
Huelva: Idem, 5.280.
Segovia1: Idem, 3 750.
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Indice núm. 569.—M M rid: .Centro de Perfeccionamien

to obrero y de doeument'ción profesional, 25.000.
Indice núm. 570.—Cuenca: Gastos de locomoción Ins

pectores de Enseñanza Primaria, 4.500.
Toledo: Idem, 5.250.
Madrid: Escuela de Ingenieros Navales: 2-250. 
Cuenca: Diferencias de sueldó a favor de los Mestros 

del partido de San. Clemente, 1.166.62.
Soriá: Idem de los paitidos de la capital, Almazán y 

Burgo de Osma, 6.000.
Cuenca: ídem de Belmonte y Mantilla del Palancas

I.166,62, y de Cuenca, 1.333.18.
Jaén: Idem de les partido6 de la capital, Linares, Or- 

oera, Ubeda y Villacsrrillo. 5.250,42, y de les partidos de 
Carolina, Jaén, Ltnaies, Oreara, Ubeda y Villacarrillo,
II.800.

Alicante: Instituto. 4-500.
Albacete: Idem, 1 050.
Cartagena: Idem, 900.
Ciudcid R e¿l: Becas en la Escueta Nacional de Arenas 

de San Jua-n, 450.
Idem en  Villarrubia de los Ojos. 460.

/  En Arenas de San Juan, 900.
Guadaiajara: Becas en el instituto, 1.800.
Baleares: Idem en el de Ibiza, 450.
Bsdajóz: Idem en é l de Mérida, 450.
Murcia: Idem en el Colegio de San Juan Bautista, 20<k 
Murcia: Idem en el Instituto, 600.
Santander: Idem en e¡i Colegio de San José, 225. 
Vitoria: Idem en el Colegio de. Santa María, 150. 
^íadrid: Museo de Ciencias Naturales. 166,66. 
Salamanca: Becas en la Universidad, 950.
Madrid: Idem en Centros Oficiales, x20.975.
Indice núm. 571.—Cuenca : Dietas y sobredietas de lo* 

Inspectores de Enseñanza Primsria, 1.491.
Toledo; Idem. 1.740.55.
Madrid: Instituto Nacional die Reeducación. Inváli

dos, 87500. i
Lugo: Escueto Agrícola ide los Padres Benedictino* 

de Sanaos, 10.000. *
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Barcelona: Asociación de señoras para el mejora
miento morr.il y material de la c laTe obrera, 1.000.

Sevilla: Escuelas de 'las Damas Protectoras del Obre
ro, 1.500. -u

Alicante: Patronato de Formación Profesional, 3000. 
Avila: Idem, 2.000.
Barcelona: Idem de Badaüona, 2 500.
Y de la capitaü, 25.000.
Badajoz: Iidem. 4-500.
Jaén: Idem, 3.500.
Lérida. Idem 4.000.
Lugó: Idem. 2.500.
Oviedo: ídem, 4-500.
Palma de Malloica: ídem de Mahón. 4.000.
Cádiz: Idem de San Fernando,. 2 000.
La Coruña: Idem de Santiago de Compostela. 6.000. 
Valencia: Idem, 12.000.
Madrid: Escuela de Ingenieros In d u str ies , 58-500 y 

6.250.
Escuela de Ingenieros Navales. 6.250.
Escuela Nacional de Artes Gráficas, 4.750.
Jaén: Escuela de Capataces de Minas, de Linares, 

3.750/
Madrid: Escuela de Comercio, 12.500.
Vigo: Idem, 2.000 y 1.000.
Madrid: Escuela Central de Idiomas. 2.335.
In ututo de Investigaciones Veterinarias, 5-000. 
Guipúzcoa: Escuela Normal, 4.125.

. Las Palmas: Idem, 1.335'.
Pontevedra: Idem. 1.335.
Teruel: Idem, 1.335.
Indioe mim. 572.—M adrid/ Obras en ¿1 Museo de 

América: 2500.000. *'
Granada: Idem en. la Facilitad de Medicina y Hos

pital Clíir'co, 284.926.27.
, Cádiz: Idem en el Instituto de Jerez de lia Frontera, 
1.029.591.48.

Ídem en el Instituto de San Isidro, 248-029,94. 
Albacete: In¡stitu¡to, 107.839,53.
Tarragona: Idem de Reus, 59.068.
San Sebastián: Idem de Péñaflorida. 9.440.
Zaragoza: Biblioteca Universitaria, 2358.
Madrid: Registro Central de la Propiedad Intelec

tual. 9.335.
Indice núm. 573.—Oviedo: Atrasos a favor de4 Maes

tro don Feliciano Lobo Mejido, 1.025.

D I A  2 2

Indice núm. 574.—Barcelona: Escuela de Arquitectu
r a ,  14.000.

Madrid: Escuela de Ingenieros Industriales, 403.535,35. 
Instituto Cervantes, 5.000.
Málaga: Patronato de Formación Profesional f e  Ron_ 

da. 4-500.
Instituto de Antequera. 5.000.
Ciudad Real: Instituto de Valdepeñas, 5.000’ y 3.000. 
Córdoba: Escuela d e . Artes y Oficios, 10-000.

Granada: Escuela de Artes y Oficios de Guadix, 5000.
Jaén: Idem, 12.000
Madrid: Idem, 150.000 y 34 000. .
Málaga: Idem de Me/illa, 15.000.
Granada: Idem de Motril, 5-465.
Murcia: Idem, 25.000.
Patencia: Idem, 10.000.

 ̂ Sevilla: Idem. 10.000.
Tdledo: Idem, 15.000.
La Coruña: Idem de Santiago de COm.postela, 20.925.
Jaén: Idem de Ubeda. 20 000.
Valladolid: Idem, 25.000. 
Zaragoza-, Idem, 6.000.
Ciudad Real: Escuela de Capataces de f i l ia s  dé Al

madén, 2.500.
Indice núm. 575.—Toledo: Instituto, 24.855.
León: Instituto femenino, 31-900.
Mobiliario del mismo Instituto: 27.800.
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Indice núm. 576.—Madrid: Agrupación Nacional de
Música de Cámara. 25.00*0.

Burgos: Iluminación de la Catedral, dos de 20.000 
pesetas cada uno.

Málaga: Obras e-n la Catedral, 18.273,75.
León: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacionsl. 833,33. 
Madrid: Idem, 12.833,26.
Cádiz: Con;elevatorio de Música. 30.000.
Alicante: Misterio de Elche. 14.000.
Madrid: Comisaría Genera] dél servicio de Defensa 

del Patrimonio Artístico Nacional, 200.159,30.
Cádiz: Conservatorio de Música, 1.250.
Málaga: Idem. 2 500.
Salamanca: Idem, 625.
San Sebastián: Idem, 625.
Valencia: Escuela de Bellas Artes. 6.250.
Badajoz: Museo Arquedlógifcó, 2.500
Idem de Mérida, 5.000.
Indice núm. 577 —Madrid: Adquisiciones Monasterio 

de El Paular, 277340,95.
Comisaría Excavaciones Arqueológicas., 3.000.

' G ijón: Instituto Jovellanos, 39.460.

Las anteriores relaciones publicaron en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de en<>ro. 10. 22 y 23 
de febrero: 17. 24 y 31 de marzo; 16 y 19 de abril; 9,
19 y 31 de mayo: 14 y *23 de junio: 2. 13 y 26 de julio;
7 y 23 de agosto: 22 y 30 de septiembre; 10 y 21 del pa- 

, sado octubre, y 13 de] corriente mes. ✓
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO a los efectps de la regla •octava -de la Orden 
ministerial de 10 d^ enero de 19-411 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid. 23 de noviembre de 1943.—El Jefe de la
Sección; Nicolás Arias Andréu.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos

Suspendiendo hasta nueva convocato
ria la subasta del trozo cuarto de la 
carretera de La  Roda a  la de Ma
drid a Castellón.

Siendo necesario establecer algunaa

aclaraciones en e1 expediente de obras 
dé la carretera de La Roda a la de 
Madrid a Castellón, en la provincia 
de Cuenca, antes de proceder a su su
basta, y dada la próxima fecha de la 
anunciada y referente a su trozo cuar
to, • esta Dirección General ha resuel
to,, suspender hawte nueva convooe to_

ria, que se anunciará oportunamen
te la subasta déj trozo cuarto de la 
carretera de La Roda a la de Madrid 
a Castellón, anunciada psra el día 27 
del corriente mes.

Madrid, 24 de noviembre de 1943.-^ 
El Director general, (M. Rodríguez* 

5.102^  C, 




